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AVISOS

Acuerdo N* 1301

Tegucigalpa, D. C., 22 de di

ciembre de 1962.

de Fomento Industrial a través de! 
acuerdo citado.

2 ”— Incluir en el inciso c) del 
, numeral 2  del Acuerdo N" 340 

Vista para resolver la solicitud .mencionado, las siguientes mate- 
presentad* con fecha catorce de rjas prjmaS; felá para colchones 
junio de mil novecientos sesenía t;nrecortados; t e l a  impermeable 
y dos, por el̂  Sr. Kolarido r. Yu- ¡para colchones de cuna; agarra- 
ja, en su carácter <fe Gerente Pro- i^eias y ribetes para colchones; 
pietano de la empresa Colcho- j^jq ^ cáñamo; calcomanía; gra- 
nería Ideal , del domicilio de Sanpag. tflpe pflpe| para camaS; 
Pedro Sula, contraída a pedir am- y ]acas; Havines y llama-

| pliacion del Acuerdo. 340 deli^oreg. foam rubber o hule espon - 
trece de mayo cíe mil novecientos ,ja . pegamentos; cartón
sesenta y uno, en el sentido comprimido; esmeril T.; rieles pa 
que se le permita extender su ac* 1 

tividad a otros ramo^ de produc
ción y se aumente, animismo, la 
lista de los artículos que podrá 
importar con franquicia adua
nera.

Resulta: Que en catorce de ju
nio y en cinco dfe julio del co
rriente año se dio traslado de la

cartón para

ciudad con tarjeta de identidad N* 20, 
Folio 165, Tomo III y tarjeta del Im

puesto Sobre la Renta I.-11904, actuan

do en su propio nombre y que en lo 
sucesivo se llamará k"El Contratista”, 

han convenido en celebrar y al efecto 
celebran el presente contrato bajo las 

siguientes cláusulas:

en dos cuotas de (L 25.000.00) cada 

una. La diferencia o sean (L 85.583.08) 
será pagada al Contratista el próximo 
año (1963) en cuotas proporcionales y 

de acuerdo con el progreso de los tra

bajos e informes que rinda la Oficina 
de Construcciones Escolares.

ra gavetas; cajas de 
empacar colchones.

3V—Los artículos mencionados 
en el numeral anterior gozarán de 
franquicias aduaneras en los mis
mos porcentajes y términos que se 
señalan en el numeral 2 ,̂ inciso 
c). del Acuerdo N9 340. del trece 
de mayo de mil novecientos sesen-

solicitud a la Secretaría Técnica la y uno 
y a U Comisión de Iniciativas In-j 
dustriales, respectivamente, para 4"— El presente Acuerdo no sig- 
que hiciese el análiíi? la primera nifica que se exima a la empresa 
y emitiese dictamen la secunda. I '^Colchonería Ideal”, del cumpli-

¡miento.de cualquiera de las obli- 
Resulta: Queden cinco de j u ’ 10 :gaciones contenidas en el Acuerdo 

del presente año. la Secretaría 3 4^ mencionado, las que por 
ecnica se pronunció a favor de la ej COntrario se hacen extensiva* y

i
ampliación del Acuerdo N° 340 
citado.

Resulta: Que en catorce del co
rriente mes. 1̂  Comisión de Ini
ciativas Industriales también fue 
de parecer porque se concediera 
la ampliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo 
antes expuesto es procedente ac* 
oeder a lo solicitado.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

l9—Ampliar el Acuerdo 340 
del trece de mayo de mil nove, 
cientos sesenta y uno, emitido a 
favor de la empresa “Colchonería 
Ideal”, en el sentido de que se le 
pcilkiita fabricar también muebles 
de sala y comedor gozando de la 
protección que le concede la Ley

forman parte de éste.

5o—El plazo para el goce de 
las franquicias a que se refiere 
el presente Acuerdo, empezará a 
contarse desde la fecha en que en
tró en vigencia el Acuerdo 340 
de que se ha hecho mérito.

6 ”— El presente acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial 
“La Gaceta”, por cuenta del inte
resado, no pudiendo hacerse uso 
de las franquicias que el mismo 

reconoce antes de que se haya 
cumplido con lo dispuesto en t-ste 
numeral.—Comuniqúese.

R. V illeda Mo k m .ks.
\
El Secretario de Esiado en los 

Despachos de Economía y Ha

cienda.

Jorge Bueso Arios.

Secretaría de Educación Pública

Primera: El Contratista se compro
mete a construir el edificio del “Insti

tuto Triunfo de la Cruz”, de Tela, 
Departamento de Atíántida, el que 
constará de las siguientes dependencias: 

un auditorio de 28x16 metros, 6 aulas 
de 9x6 metros, un laboratorio de física 

de 9x6 metros, un laboratorio de quí

mica de 9x6 metros, una biblioteca de 

11x6 metros, una dirección de 6x4 me- 
Itros, una secretaría de 6x4 metros, dos 
piezas para servicios sanitarios de 3x6 

metros, y sus respectivos corredores de 

3 metros de ancho. La construcción será 

de paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con castillos y soleras de concreto, re
pellada* y pintadas en su parte interior 

y exterior de acuerdo con los ¡llanos, 

presupuesto y especificaciones de la 
Oficina de Construcciones Escolares, 

161.90 metros cuadrados de acera, con 
ladrillo distrito, el techo será de lámi

nas de asbesto cemento corrugadas, s  
b r e  a r m a d u r a s  d e  m a d e r a  d e  p i n o  b ie n  
seca, cielos de asbesto c e m e n t o  l i s o :  Jo s  
pisos serán de ladrillo de cemento rojo 

y g r i s  de 2 0 x 2 0  metros; se instalaran

(17) se Vios sanitarios, (6) bebederos, 

(10) lavamanos con sus tanques para 
almacenamiento de agua, instalación 

eléctrica con sus conductos y lámparas 
conforme al plano; se constuirán dieci

séis puertas de madera de pino inclu
yendo herrajes; se colocarán también

(18) puertas para servicios sanitarios 

incluyendo herrajes, un portón de hie
rro, se construirán 71.16 metros cuadra

dos de celosías de vidrio, se harán 86.10 

metros cuadrados de ventanas de tela 
metálica con protección de alambre 
ciclón en marcos de madera de pinof 

se harán 63.50 metros de pared de blo

que concreto decorativo; los pilares se 
harán de concreto en tubería de 6 pul- 

gadas, se colocarán los canales con sus 

respectivas bajadas; las ventanas, puer
tas y cielos, serán pintados con pintura 

de la mejor calidad. Todo se hará de 
acuerdo con el plano, presupuesto y es

pecificaciones elaboradas por la Oficina 
de Construcciones Escolares y que for
man parte del presente contrato.

Tercera: El Constratista se compro

mete a iniciar los trabajos diez días 

después de haber recibido la primera 
cuota de (L 25.000.00) y entregar la 
obra completamente terminada, limpia 

y libre de desperdicios, ciento ochenta 
días hábiles después de haberla princi

piado, a entera satisfacción del Minis
terio de Educación Pública.

Cuarta; Por la falta de cumplimiento 
para la entrega de la obra en el plazo 

estipulado, el Contratista pagará como 
multa al Ministerio de Educación Pú

blica la cantidad de veinte lempiras 

diarios por todos los días transcurridos 
después del plazo, hasta entregar la 
obra completamente terminada. Sin em

bargo, el plazo para la entrega de la 
obra podrá ser ampliado por razones de 

fuerza mayor, para cuyo efecto el Con

tratista deberá solicitar la prórroga al 
Ministro de Educación Pública con diez 

días de anticipación.

Acuerdo N* 2892

Tegucigalpa, D. C., 9 de octabvt de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 15 de octubre 

del presente año, a la P. M. Argentina 

Deras, Sub-Jefe de la Sección de Es
calafón, en sustitución de Otilia Suazo 

V., que interpuso su renuncia.

La nombrada devengará el saeI<ío 

asignado en el Presupuesto Genesal de 

Egresos e Ingresos, en virtud de haber 
prestado sus servicios como Secielaña 

del Ministro de Educación Pública, 
hasta el último de septiembre del año 
en curso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Quinta: El Contratista se compromete 
a rendir la fianza correspondiente ante 
la Contraloría General de la República, 
sin cuyo requisito carece de validez el 

presente contrato.

Acuerdo N* 2893

Tegucigalpa, D. C, 9 de «'tubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de octubre 
del presente año, al Profesor José Da- 

J vid Herrera, Director de la Escuela 
Rural “Manuel Bonilla”, de la Aldea 

Horconcitos, Municipio de San Sebas

tián, Departamento de Comayagua, en 

sustitución de Lidia Mejía Chávez, que 
falleció.

Acuerdo N* 2891

C .,  9 de octubre deTegucigalpa. D.
1962.

®  Presidente de la República 

a cu erd a :

Aprobar el ( on trato pira la Cons
trucción del Instituto "Triunfo de la

Cruz”, de Tela. Departamento de Man

tilla, en la forma que sijjue:

"José Ayala Z., Procurador General 

de la República en su carácter de Re

presentante del Estado y el señor \ ran- 
cisco García Guevara, mayor de edad, 

casado, Ingeniero Civil y vecino de esta

Segunda: La obra costará ia cantidad 
de (I. 135.583.08 > ciento treinta j cinco 

mil, quinientos ochenta y tres lempiras, 

ocho centavos, que pagará el Ministerio 
de Educación Pública de su propio pre
supuesto. En el presente año el Minis- 

terio de Educación Pública pagará al 

Contratista la cantidad de .

(L 50.000.00) cincuenta mil lempiras,!

Sexta: F.) Contratista atenderá las 

recomendaciones de los inspectores de 

la Oficina de Construcciones Escolares. 
Cuando por motivo de interpretación 

de las especificaciones o selección de 
los materiales, huhiere desacuerdo entre 

el Contratista y los inspectores, la di
ferencia será notificada al Ministro de 

Educación Pública, para que decida la 
cuestión de manera inapelable. Es en- 

endido que cualquier modificación in

troducida por el Ministerio de Educa
ción Pública en. el transcurso de la 

construcción y que no esté contemplada 
en el plano, presupuesto y especifica
ciones correspondientes, serán reconoci
das al Contratista.

Séptima: Todo lo no previsto en el 

presente Contrato se sujetará a lo dis
puesto en el Libro IV, Título II del 
Código Civil. En fe de lo cual, firman 

por cuadruplicado, el presente Contrato, 

en Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
ocho días del mes de octubre de mil 

novecientos sesenta y dos. — f) José 
Ayala Z., Procurador General de la Re

pública.—f) Francisco García Guevara, 
Contra lista*’.—Comuniqúese.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto N* 
173 del 16 de octubre de 1957,—Co
muniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s

El Se. cetario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 2894

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu&tt de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l* de octubre 

de! presente ano, al Profesor J. Arman

do Ramírez, Profesor Auxiliar (interi

no) de la Escuela Urbana “Presaata-

cion Centeno”, del Municipio de Gra

cias, Departamento de Lempira, rn 

sustitución de Raquel Alvarado de Sai* 

tos, a quien se le concedieron seis (6) 

semanas de licencia por razones d« ma

ternidad.

El nombrado devengará el socM» a 

que tiene derecho conforme Decrüa K*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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173 del 16 de octubre de 1957.-- Cninu- 

niijuene.
R . Vlí.LLUA M o R A l.fj: .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

>1

la ?•\1 dea Tapas!.

Acuerdo N* 2895

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del lv de octu

bre del presente año, los siguientes 
.Acuerdos de Nombramiento, de algu
nos Profesores de la» Escuelas Prima

rias d e l D ep a rtam e n to  de V oto , en  

la forma siguiente:

Jaime Escoto. Director de la Escuela 

Rural tie ia Aldea El Mosquito, Muni
cipio de Sulaco. nombramiento autori
zado por Acuerdo Nv 633 de fecha 9 

<ie febrero de 1962. Se cancela la es

cuela y plaza en vista de la poca asis

tencia de alumnos.

Juana de Castro, Directora de la Es

cuela Rural de la Aldea Covolito, Mu
nicipio de Victoria, nombramiento au

torizado por Acuerdo Nv 633 de fecha 

9 de febrero de 1962. Se cancela la 

escuela y plaza en vista de  la pwa 

«istencia de alumnos.

Isabel Reyes. Directora de la Escuela 

Rural Mixta de la Aldea San José, Mu-

Cuillén (>.. drl Carg< 

do la Escuela Rural d<- ■ *
Municipio ile Cholut<ca. Departamento' 

ild  mismo nombre, a Director de la 

misma, en sustitución Je Lilia Graciela 

Rodríguez, que fue tra*ladada a otra 

escuela.

El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N" 
173 del 1 6 de octubre de 1957.—Co

muniqúese.
R. V il l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educ» ción Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2898

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

>ub-Diie< tor | 1"J Montova. del rai'^u i!<- Di re I"i de 
la Escuela Rural "El Esfuerzo", de la 
\ldea Chagüite Sur. Municipio de 
buscarán, ion iguale*. Iunción»*-. a la 

Rural “Manuel Ron illa”, de la Aldea 

(-erro Botillo. Municipio de Soledad, 
Departamento de El Paraíso, en 'insti

tución de Víctor Manuel Cmz. que fue 

retirad*» del servicio. (La Escuela Ru- 
val de la Aldea Chagüite Sur, queda 

cancelada en vista de ía poca asistencia 

de alumnos).

empiecen a prestar sus senicio*.—Co

muniqúese.

R. Vi l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pecho de Educación Pública>

José Martínet O.

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente que 

trabajan en las Escuelas Primarias del 
Departamento de El Paraíso, en la for

ma siguiente:

Gustavo A. Castellanos M., Director 

de la Escuela Rural “República de Ve

nezuela”, de la Aldea El Espinito, Mu

nicipio de San Matías, en sustitución 
de José Pilar Herrera, que abandonó 
el puesto. (A partir del lv de octu

bre).

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto ¡Y1 

173 del 16 de octubre de 1957.-—Co

muniques?.
R . Y i u .eda M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Tegucigalpa. D. 

1962.

Acuerdo Nv -W.l

de octubre 4,

Acuerdo Nv 2900

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores. 

Miembros del Personal Docente que 

trabajan en las Escuelas Primarias del 
Departamento de Ocotepeque, en la 

forma siguiente:

Acuerdo Nv 2902

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Salvador Argueta, 

Conserje del Instituto “Occidente’, de 

! a foperanzjj, Intibucá, en lugar del 
señor José Blas García Pérez, que re

nunció.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Scc reta rio de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

«íicipio de ^ oro, nombramiento autori-1 JaCaJeapa. f Aumento de personal!, (A

partir del l'1 de octubre).

Vicente Velásquez B., Sub-Director

Bertha Marina Martínez. Profesoral Marta Lidia Lmar¿s. trasladarla del 

Auxiliar de la Escuda Urbana “Repú- j eargo de Sub-Directora de la Escuela 
Mica de Colombia”, del Municipio de j R u r a l  -Francisco Morazán ’, de la Al

zado por Acuerdo N* 2040 de fecha 

4 de julio de 1962. Se cancela la es

cuela y plaza en vista de la poca asis

tencia de alumnos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2896

Tegucigalpa, I). C., 9 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Autorizar por los meses del presente 

• d o ,  la suma de (L 5.00) cinco lem
piras mensuales, por d alquiler de casa 

que ocupa la Escuela Rural “Manuel

de. la Escuela Rural “Augusto C. Osc

ilo”, de la Aldea Villa Santa, Municipio 
de Danií» en sustitución de José Do

mingo Flores, que fue separado del 

servicio. < A partir del lv de octubre).

Dando A. Laínez, Director (interino) 

de la Escuela Rural "Miguel Paz Ba- 
raona", de la Aldea Hoya Grande, Mu
nicipio de Morocelí, en sustitución de 

Blasina Torres de Rodríguez, a quien 

se le concedieron seis (6 > semanas de 

licencia por razones de maternidad. (A 
partir del P de octubre).

Elena Rosaura Vásquez O., Directora 

(interina* de la Escuela Rural ‘“José 

C. del Valle”, de la Aldea El Victoria
no, Municipio de Soledad, en sustitu

ción de Zulema S. de Zúniga, a quien 
se le concedieron seis Í6> semanas de

dea del Si le, Municipio de San Fran

cisco del Valle, a Directora de Ib Rural 

"Salvador Corleto”, de la Aldea dd 
Cunse. Municipio de San Marcos, en 

sustitución de Emma PrisciJa Henri- 

quez, que pasó a otra escuela, f A par

tir de! lv de octubre'.

Acuerdo N* 2903

Tegucigalpa. D. C., 9 de octubre de 

5962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesara Luisa Julia 

de Kipp*v Catedrática de Inglés, de Se
gundo y Tercer ('urso del Ciclo Común 

de Cultura General Secciones “A” y 
"B", y Primer Curso Diversificado de 

Educación Comercial, del Instituto "Jo

sé Trinidad Reyes”, de San Pedro Sula, 
en lugar de la -eminia Olga Bueso Mar 

tínez. que interpuso «:> renuncia.

El Presidente de la República 

AtViÜWK-.

Autorizar la suma de IL 57.80) cte 

cuenta y siete lempiras, c  honta cent*, 

vos, que por la Tesorería Especial (fe 

Educación Media, se hará efectiva ti 

señor Director' del Instituto Central de' 

esta ciudad, cantidad que invirtió «a 

compra de material* para servfeit 
en dicho Instituto, según facturas y 
recilws que se describen a continua
ción :

Recibo firmado por el señor Nicolás 

Barahona, L 20.00; factura Casa Uhler, - 

L 1.30; factura Soto Comercial, S. A, 

L 2.00; Yactura Soto Comercial, S. 
A., E 1.00: factura Casa Uliler, L 7.70; 

factura Librería Lempira, L 4.80; fac

tura Librería Lempira, L 6.00; faclui« 
Julián Quan y Cía., L 1.00; recibo 

mado por Rosa Ehilia Miranda (2 es
cobas de pared), L 5.00: recibo firmado 

por Rafael Antonio Peña 11 metra c f ‘ 

luco arena), L 5.00; recibo firmado 

por Salvador Ríos Rivera (traslado de 
ttO docenas vidrio de la Cervecería Te? 

gurigalpa, al Instituto), f. 4.00: total, 
L 57.80.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especíales existentes en. dicha Tesomi* 
pertenecientes al Instituto en refe

rencia.—Coniunique.se.

R. V i l í .e im . MtiKM.es.

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

José .Vf«rííne_

Enima Priscila Henríquez, Profesora \

Auxiliar de la Escuela Rural “Cristóbal j 

Colón”, de la Aldea San Antonio, Mu-1 Ea nombrada devengará el sueldo 
lücipio de Sensenti. (Aumento de per- ¡ asignado en el Presupuesto Especial de

Bonilla”, de la Aldea El Calero, Mu* licencia por razone? de maternidad. < A 

nicipio de El Triunfo, Departamento de partir del l fl de octubre).

Choluteca, a favor del señor Antonio 

Aguilera Paz.

El pago se hará efectivo por la ofí-' 

ciña que e) Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente, 

con el Vv B<> del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec

tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos.—Comu

niqúese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

s o n a l ) .  Í A  p a r t ir  de l 1# de  o c tu b re ) .

Las nombradas devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 
Nv 173 del 16 de octubre de 1957.—
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado én el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

dicho Instituto, desde la fecha en que 

! empiece a prestar sus servicios.—Comu

niqúese,
R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en eí De» 

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Juana H. de Rodríguez, Directora 
(interina' de la Escuela Rural “José 

C. del Valle", de la Aldea Pacayas, 
Municipio de Gtiinope, en sustitución 

de Lidia M. de Flores, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas de licen

cia por razones de maternidad. ÍA par
tir del 10 de octubre).

Acuerdo Nv 2901

Tegucigalpa, D. C.. 9 de octubre de 
1%2 .

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Desj-

O.

Des-E1 Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente del 

Los nombrados deveng¡»iár¿ el sueMo  ̂Instituto Departamental '‘Occidente”, 

a que tienen derecho conforme Decreto ¡ J*. La Esperanza. Intibucá, en la forma 
173 del 16 de octubre de 1957.— | qUe bigUe:

Comuuíquese. í _ , .
Profesora Adelfa de Paz, Catedratica 

de Educación para el Hogar, de Tercer

Acuerdo N* 2897 

Tegucigalpa, D. C, 9 de octubre de

m u

El Presidente de la República 

acu erd a :

Ascender a partir del 1* de octubre 

del presente año, al Profesor Cade*

R. Vn.i.EOA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José M artínez Q .

Acuerdo V  2899

Tegucigalpa, I). C., 9 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1° de octubre 

del presente año, «1 Profesor José Carr

Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Q u in t o  Curso de Magisterio, 
en sustitución de la señora Abigail de 
Borjas, que renunció.

Profesor Juan J. España, Catedrático 
de Biología General, de Primer Curso 
Diversificado de Magisterio, en lugar 

del Doctor (Jarlos Godoy Arteaga, que 
renunció.

I^s nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto, desde la fecha en qne

Acuerdo Nv 2904

Tegucigalpa, D. t ... 9 de octubre de 

i962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma* de (L 111.50) 

ciento once lempiras, cincuenta centa

vos, que por la Tesorería Especial del 

Instituto Departamental "Lempira”, de 

San Marcos de Colón, se hará efectiva 

al Director de dicho Instituto, cantidad 

que invirtió en la compra de material 

de oficina para servicio del centro edu

cativo mencionado, según facturas Nos. 

37023, 38843, 38969, 39233, 43057 y 

factura sin número.

Acuardo N* 2906

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N* 2050 de fe
cha 5 de julio del año en curso que¡ 

concede equivalencia de estudios de Ia$j 
materias comprendidas conforme al Plafl  ̂
de Estudios de Educación Normal Uk- 

baña, con las similares a las del 

de Estudios de Educación del Ciclé- 

Diversificado de Educación Secundaria^ 
a favor de la señorita Olga Cristmaj 

Robleda, en el sentido de incluir 
asignaturas siguientes: Primer Cursi3 

de Estudios de Educ. Normal Urbana^ 

con las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura GraL 

y Ciclo Div. de Educación Secundaria, 
Estudios Sociales < Historia Universal, 

tE. Moderna y Contemporánea), Hk 

Historia de Honduras (Problemas Con* 

temporáneos), Educación Cívica).'—Co

muniqúese.

R. Vi i .i .e d a  M o r a l e s .

1.1 Secretario de Estado en el Des*'
t

pacho de Educación Pública, ^

Jnsé Martínez O.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesorería 

y pertenecientes al referido Instituto.— 

Comuniqúese.
R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo 2907

Tegueigalpa, D. C., 10 de octubre d i 

1962.

El Presidente de la República ;

ACUEHDA:

Aprobar las Ternas Exarainadoní 

qne practicarán las Pruebas Finales A i
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a r io  h - c tn o , „  el

“ I n m a c u l a d a  C n n r e p c .n n  • 

^  ciudad- rft ^  ^  »*w*-

«A T K K Í AS RETRASADAS 

13 de nosiembre. 6 p. m-

\et, Cnrsn. Profesores

Educación Musical 3er. < '.urso, Profe- 3 |>. tn.

Materna**'*»' , ...
fteB¿ Bergania, Arm ando Kth.- 

y Rigoberto Pineda.

Pastora l'rl’ina. Alba de Maní- n-s Alba S. dt* .Martínez. Ramón E. 

tí<*7 \ M-m o K. San Martín. Pueso v Silverio Flore» García.

20 de noviembre. f> p. rt>-

10 a- ni.

hiiu>ai ión Musical, III *’A , ProC--
Ciencias Naturale- 1 Il-lII, Prole*.,

i Educa» ¡<>n Ktrii-u. f \ \i»ru\d! .

I Pn.f«-K«>res Bernardo Fuñe* H . Ramón b ’n‘'  Erlimla Rubio. Raúl .anche?. Y 

Estudio* Socab- J < ur-o Piof.^ore» E- fía,'*f' v *W *(n Uniendárez S. He"t<ir Gahez (..

Inriv* 1er Curs» Profesores Benia- *' - ^  Martím*z" 5'ílurio Klorr,i i Educaoón Físi.*, I B ' Normal. Kduca.ión Musical, III "B", Profe-
■ (-ama v Karno.. Kmilio Hu«o. ¡ i>lofe,01<.< Ismael Roja* Vfrxv*. Alamud j M*ta SH,'rra F*alfo?' Br\ Armando W

]< riario C. v Profesor Héctor Calvez C.
mín Benegas, Melítitia de Padgett y 

Julio Castro < haiflorro.
Inglé*.

Bolaños G. v Gustavo MoCarty. 

Viernes 16 de noviembre, 7 a. m. Educación Musical, t ‘ V  Normal* 
Profesora Guadalupe V. de Cara|ws, 

idioma Nat ional, I ('urso, Profesora» ' señor Ramón de León Vides y Profesor

.Arfes Plásticas ! ( »r-~n. Profesojes
Cur«o, Profesores Gladvs Morro A. Midence. |c*é Maiía Sil» a Y.

, ,. J Francisco Segundo S.
IngUs, 3er. Curso, Br. Luis Alberto

Maternal» as, V  c,‘,w- ^ f« ^ res I Medina. P. M. Garlos Sierra y Profe- Educción Física, I Curso. Proferí r,l„ria 1». ^  Lara,’ Consuelo U «le \W *. liévw* GáWex C.
Ooi\»Wo Chavarría, Marro K. san Mar-l,OT Juy)0 í.astro Chamorro. Edgardo Rivera ¿W iva. Fruncí"?™ Pi-' ra(¡; % Aníonia V. cíe Efvír.

„  , , neda (V. y Ernesto .Mrnendjrox ’*« 12 0  «Je n o v ie r o  .b re , 8  p. n i.
EXAMENES ORDINARIOS

ün y Rigoberto }»in«da

Cienóas Nanvralcs. 2* Curso, Pmfe- 

tnres Liberato Ortiz y Armando Ramos.

'A p. m.

Inglés» 2* Curso, Profesores Armando 

Ecbeoi&e, Oscar René Rerpanza y 

Julio c. Chamorro.

EXAMENES ORDINARIOS

15 de noviembre, 6 p. m.

Matemáticas, ler. Curso, Inji. Rolan- 

do Chavarría, Profesor Benjamín Hen- 

ríqwn'R- e Ing. Donaldo Cha^arría.

H&eaMiicas, 2V Curso. BavUillcr Jor

ge A. Padilla, Profesor JiigoWto Pa

dilla Santos e Ing. Donaldo Chavarría.

Matemátiras, 3er. Curso, P. M. Cruz 

Solano, Profesores Armando Ramos y 
Donaldo Chavarría.

Ifr de noviembres 6 p. tn.

Citorias Naturales, ler. Curso, Pro- 
Liberato Ortiz, Armando Ra

nos y Edgardo Dávila.

Ciencias Naturales, 2- V.urso, Pro

fesores Alba de Martínez, Mercedes de 

Baotos y Liberato Ortiz.

Gene ias Natura lis, er. Curso, Pro* 

feeotes Silverio Flores, Edgardo Dávíla 

y  Armando Ramos.

8 p. tn.

£ d u c .  Moral y Cívica, ler. Curso, 

Profesores Pastora Ursina, Armando 
{taños y María Antonia López.

Educ. Moral y Cívica, 2” Curso» 

Profesores Donaldo Chavarría, Armando 
Echenique y María Antonia Lópítz.

Educ. Moral y Cívica, 3er. Curso, 

Lie, Luz de Carias, Profesores Marco 
R. San Martín y María Antonia López.

17 de noviembre, 2 p. m.

Idioma Nacional, 1er. Curso, Proís so

res Armando Echenique, Sergia de Pla

nas y Julio C. Chamorro,

Idioma Nacional, 2V Curso, Profesores 

María Antonia López, Marco R. San 
Martín y Julio C, Chamorro.

Idioma Nacional, 3et, Curso. Proíe- 
Gloria Urbina, Lic. Luz de Carias 

Y Profesor Armando Echen i que.

10 de noviembre, 6 p. m.

Estudios Sociales, ler. Curso, Profe

sores Antonio Andino, Florentino Gon- 
*ále* y Pastora Urbina.

Artes Plásticas ler. Curso, Ing. Do

naldo Chavarría, Profesores Liberato 
Ortiz y Oscar R**né Berganza.

Artes Plásticas. 2f Curso. Profesores 
Antonio Bctam-o, Asunción Zelaya N. 

y Oscar René Berganza.

Quinto Curso Edu- a- ión \armul 

Jueves I1’ de noviembr.'. 2 p. m.
Idioma Nacional. II Curso B'\ Pro-

I fesorps fíina Turril Jhiada)est Arman- 

! do Echeni(|iic y Antonia V. de Elvir.

Viernes 2 de noviembit, , a. ra.

Educación para el Hogar y Artes 

Plásticas 3er. Curso, Profesores Sergía 
de Planas, Edgardo Dávíla y María 
Antonia López, Estudios Sociales, Profesores Edmun

da Pascua P., Benjorofo Baw«a<  ̂ y 
21 dft noviembre, 6 p. m, Godofredo Figueroa R, Arte* P)á>t¡ cas, I Curso, Profesores 

Franrisra 1c Cárcamo. Antonia V. de 
Educación Física ler. Curso, Profe- 10 a. m. ¡Elvir v Francisco Segurado S.

sores Afttoftio Andino, Uonaldo Cha-

varría y Armando Echenique. 1 Dibujo y Modelado, Br, Mario M.

Castillo, Profesores José Antonio ÍJer- 
Educacíon Física 2’ Curso, Profesores r-ián y José María Silva V.

Antonio Andino, Don a i tío Chavarría y
m.

Educación Nlusital, I ’ B' Normal,

I Idioma Nacional. II < !m>o “.V*. Pro-) Profesores Pi-natila Rivera. Ondina V. 
i íesoias Zoila Hidalgo, Ventura Ramos de Gálvez y Víctor M. Campos.

A. y Antonia Y. de Elvir.
1 j i .  ni.

Estudios Sociales, l Curso, Profesores 
Cesar A. Paz, Ernesto .Aímendárez Ü» 

\ Godofredo FijíUeroa R.

Estudios Sociales. H "A”, Profesora 
María Luisa Zelaya, Licenciado Carlos 

Jeffs y Profesor Antonio Andino S.

Estudios Sociales II “B \ Profesores 
Oscar Fernán Tovar. Gregorio Medina 

v Antonio Andino S.

Educación Física, Proícsoics Edgardo 

Rivera Zelaja, Ernesto Almedares S. y í ]dloraa Nacional, 11 Curso Pro- 

Gustavo Me Carty. j fesores Victoria Raudales. Ismcna de

Mejía L. y Francisco Pineda G.

IQ «, ro.

Armando Echenique,

Educación Física, 3er. Curso, Profe
sores Amonio Andino, Donaldo Chava- Adalid Ortega, Godofredo Figueroa R. 

rría v Armando Echenique.

EXAMINADORES SUPLENTES

Pr&íes.wt'* Armando F-chenicjue, Li
berato Ortiz, Marco R. San Martín, 

Edgardo Dávila, Bachiller Luis Alberto 
Medina, Profesores Oscar René Ber- 

ganza. Pastora Urbina, Donaldo Cha- 

'ama, Manuel Acosta y Luz de Carias. 

—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o hales .

El Secretario de Estaño en el Des

pacho de Educación Pública*

José Martínez O.

Sábado 3 de noviembre, "

Bioloftía Educacional, Profes. León 
Jalid Ortega, Godo 

y Manuel Bolaños G.

10 a. ro.

1 Estudios Sociales. II “C'\ Profesores 
[Guillermo Castefíanos, José María Sil- 

Artes Plástica, II Curso -A". I’rofe-K 3 v . v Godofredo Figueroa R. 
sores Guadalupe O. cíe Castro, Ernesto 

Almendárt» S. v Jc.sv María Silva V. i

Higiene Escolar, Licenciado Francis-; 

co J. Blanco, Profesores Manuel Bola-, 
ños G. y Guillermo Turcios G.

Lunes 5 de noviembre, 7 a. m. 1

Artes Plásticas, II Curso “B”, Pro

fesores Gregorio Medina. Godofredo 
Fijincroa R. v Francis<-o Segurado S.

Aríts- Pía vi (('av. fl Curso P 

fesores Marco A. Midence, Ondina A. 

de Gálvez y Yrani¿sf/> Segurado S.

1 p. m.

(.liencias Naturales, 111 'A“, Profe- 
- >res Silverio Flores Garría. Concepción 

de Membreño y Manuel Bolaños (i.

4 p. m.

Educación Musical, I Curso, Prvío- 
soras Socorro Fiallos, Eründa Rubio y 
Ondina Apuiíar de Gálv/’z.

F-dwcación Musical, II "A", Br. Ar* 

-mando Valeriano Castillo, Profesores 

Toribio Bustillo Díaz y Ondina A. de 
Gálvez.

Educa n Mu«i al II P \ Profeso- 
vfts Teresa S. de Murillo. Raú\ Sánchez 

y Ondina de Gálvez,

Educación Musical, 11 ”1 ‘, Profeso- 

Organización y Administración Esc., CiVnr■úls ¡Vaturaíes, fff ‘ H", Profeso-1 r,“" Doriatiía Rivera, \ íctor M. Caaípos 

Profesores Alberto Carias D., Miguel res Alba S. dt- Martínez, Darío Gon-|' 0ndina de Gálvez.

xá/ez Ulloa i' .lía/rueí fío ía ños G.

Acuerdo Nv 2908

Tegucigalpa, D. C, 10 de octubre de 
1962.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presénte año lectivo, en ja Escuela 
Normal Asociada, de esta ciudad, en la 
forma siguiente;

MATERIAS RETRASADAS

Jueves l v de noviembre, 8 a. to.

Geometría IV, Br. Ada Caridad Pi

neda, Profesora Lucila V. de Funes y 
Bachiller Benjamín Falck.

Jueves 15 d% noviembre, 8 a. m.

A. García y Jacinto Zelaya Lozano.

10 a, m-

Artes Industriales, Profesores Maxi

miliano Salgado, Ramón E. Bueno y 
José María Silva V,

Martes 6 de noviembre, 1 a. m.

Historia de Honduras v Centro Amé

rica, I ‘‘A” Normal, Licenciado Ernesto 
Alvarado García, Profesores José Y, 

Vásquez y Godofredo Figueroa R.

Ifi ̂ foria dr Vlonthira  ̂ y Oíttro Amé

rica, l "B'’ Normal, Profesores Guiller-

Filosofía e Historia de te Educación, ¡ ™  Ma>l s H ‘ Mi-ud A* r*ar' ía >’ r'«' 

Profesora Elisa Estela Valle, Licencia
do Manuel A. Santos y Profesor Ja
cinto Zelaya I.ozan

Educación Musical, Profesores -Ríga- 
berto Barríentos R., Héctor Gálvez C. 
y Víctor Af. Campos.

Miércoles 7 de noviembre, 1

cinto Zelaya Lozano y José María Sil 
va V.

2 p. m.

dofredo Figueroa R.

■i p. m.

Art - I lu-t jal III “ V ", Profeso
res Victoria Raudales, Antonia V. de 

Elvir y Ramón Emilio Bue»o.

Artes. Hí “B’‘, Profeso
res Cristina. Mritittd, Etant isco Segura
do y Ramón Emilio Bueso.

Lunes 19 de noviembre, 7 a. m,

.Matemáticas, f (.'urso, Br. Saúl Aven* 
daño, P. M. Adalberto Vásquez y Pro
fesor Miguel A. Garría.

Matemáticas, ll “A". Br. Astrid Pin
to, P. M. Mario Guillén M. v Profe-or 
José Víctor Agüero.

Matemáticas K B P M J u 

Ramón Ortega, Ing. ( i los Brevé Mar

tínez y Profesora Lu la V. de Fune<

Matemáticas, II "C ‘, Profesores Gui

llermo Casco Callejas. Francisco Pine
da G. y José Víctor Agüero.

10 a. m.

Matemáticas, M il Cursos, Br. Astrid
i Pinto, Profesora Lucila V. de Funes y 

Estudms Sociales, 2’ Curso, Profeso-. M a C ( ¡ M  -
** Sergia de Planas  ̂ Oscar Reué Her- i
S*»2* y Pastora Urbina. í Matemáticas 11 Curso, Bachiller Saúl

i. _ .  ̂ ^ ^  , Avendaño, Profesor José V. Agüero M.
*síu«os Sociales, 3er. Curso, Profe* w , ,, n • ; r-,> >, 

snrM r\,-u -1- ■ 1 . V Bachiller Benjamín fafck.
sorea Guillermo Turnos, Manuel Acosta

Ingles I-III Cursos, Br. Francisco 
Cáceres Rojas, Profes. Godofredo Fi

gueroa R. y Altagracia v. de Núñez, 

fe E ^ T IT  1«. Cuko, Pro- w¡mla Nai.¡oM| pto(e.

í  M .«  R %  m ' " ,0 An,mis V. Je Klvir. ll.ril.eno
7 Marco K. San Martin. T r  lv , r

Flores L. y Francisco } me da L».

^Educación Musical 2V Curso, Profe- Educación Moral y Cívica I-II-III,

Sociología Educacional, Licenciado 

Elíseo García Flores, Profesores Ana 
María Faick y Ramón Emilio Bueso,

y Pastora Urbina.

8 p. m.

Jueves 15 de noviembre, 2 p. m.

Educación Física. I Curso, Profesores 

Julio Castro Chamorro, José Víctor 

Agüero M. y Ernesto Almendárez S.

♦ 3 p. m.

ln¡>lés, I Curso. Profesorc-s Laura A-

de Martínez, Julio Castro Chamorre/ y
™. . „  . . ,  ̂ _  r Artes Manuales, I "A"’ Normal, Pro- (Altagracia v, de ¡Yúñez.
T « »  y P « i »  fe 1. l a m s  W | „ w  v . i

Profesóte» Johíta Plned. «OJ.S, J.. |llr Agiier0 „  y Jos. Mar(a s¡Iv(i v  ) In jl , 11 l  . Br. FrancUw <4io<re»

¡Rojas, Profesores Godofredo Figueroa
Artes Manuales, l "R” Normal, Pro- R. y Altagracia v. de Núñez.

fesores Nelda C. de .Maradiaga, Mario v TI n r-
n.i/« u  ,, i , ■ m  - e i ‘ Ingles, Ií "B , Profesores Francisc aLeles n. y Josc María >ihn \. , l- *•

jPinedá G., Héctor Gáhez C. y Alfagra-
Sábado 17 de noviembre, 7 a. m. cia v. de Núñez.

Matemáticas HT \ Rr. Astrid ] H "<■ \ P- M- Alfredo San

Pinto, Profesora Lucila V. de Funes e Martín’ ln- arI°^ Brevé Martínez y 
Ing. Carlos Breve Martíne*. (Profesora Altagracia ,ie Nóhez.

Afatemáticas, fff "R”. Bres. Ada Ca- 
■ ridad Pineda, Benjamín Falck e Ing. 

) G a r io s  B r e i’é  M é te ú n e z .

1 p. m.

Estudios Sociales, 111 ”A'\ Profesorcsí 

Edmunda Pascua P., Aun María FaJtk

y„. T .... .. , „ , i y Godofredo Figueroa R.
Matematieas, I  A Normal. Bacín-,

Educación Física. II Curso, Cap. Rí- .Ĥ j-es Vilma Sierra Morazán. Miguel | Estudios Sociales, JII "B'\ Profestue.-í

goberto Díaz F., Profesores Francisco ¡ A. Matute e Ingeniero Carlos Bievé Florentino Oonaález, Benjamín B ane^
Pineda C. y Emesro Almendárez S. Martínez. ;y Godofredo Figueroa R.

4 p. m
Si ateas í  '"B ^ormdh P. M. / Enseñanza Agropec uaria. I B ,

“ores Brunilda S. de Alomo, Raúl Sán- Profesores Alberto Cavias D., Ernesto Sí

Educación Física. 111 Curso. Profe-! Rafael Del Cid C* Br. losé Antonio ma'' Ingeniero Mario Morillo E., Pro- 
sores Marco A. Mattínet S., Francisca ¡ Pj^cda y Profesor Guilleimci Casco Ca- fesor José María SiKa y Doctor Jrt1 _r-

**« y Marco R. San Martín. Almendares v Ana María FalcW. ¡Segurado S. y Ernesto Almendárez S .!J,*J«- Ernesto Flores R.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Ea*eñaiwa Agropecuaria, I “B" 

Normal, Ing. Leonel Martínez Ordóñez, 
Agifeomo Luis Mencía y Dncun Jorge 

EnWo Florc^ R

4 p. n>.

, Inglés, III “A*’, Profesora Altagracia 
x de Niñez, Br. Francisco Cáceres Ro

ja* y Profesora Laura A. de Martínez*

Inglés, III “B'\ Ingeniero Carlos Bre
ve Martínez, Profesores Francisco Pine

da G. y Laura A. de Martínez.

Psicología General, I “B’ Normal, 
Profesoras Blanca C. de Baires, Mabel 

Torres M. y Ana María Falck.

Psicología General, 11 “B” Normal, 

Profesores Elisa Estela Valle, Jacinto 

Zelaya L. y Ana María Falck.

Martes 20 de noviembre, 7 a. m.

Idioma Nacional, III “A", Profesores 

Ismena de Mejía L., Ramón Morales P. 

y Francisco Pineda G.

Idioma Nacional, III "B”, Profesores 

José María Espinóla, Heriberto Flores 

L. v Ventura Ramos A-

Idioma Nacional, I “A” Normal, Pro

fesores Antonia V. de Elvir, Mario Flo

res Macal y Ventura Ramos A.

Idioma Nacional, I “B” Normal, Li

cenciados Jesús López Orellana, José 

Luía Flores G, y Gloria P. de Lara.

10 a. m.

Educación Moral y Cívica, 111 ’kA”, 
Profesores Alba S. de Martines, Alberto 

D. y Ernesto Almendárez S.

Educación Moral y Cívica, 111 “B”, 

Profesores Antonia V, de Elvir, Cán
dida R. Alemán y Ernesto Almendá

rez S.

Pedagogía Genera), Z “A” Nonnai, 

Profesoras Blanca C. de Batres, Isabel 

de Zelaya y Ana María Falck.

Pedagogía General, I "B” Norma), 

Profesoras Rosario de Seaman, Mabel 

Torres M. y Ana María Falck.

1 p. m.

Ciencias N a t u r a l e s ,  I C u r s o ,  Profe

sores Carlos A. O r d ó ñ e z ,  Manuel Bola- 

ñ o -  G. y R a m ó n  Emilio Bueso.

Ciencias Naturales, II "A”, Br. Max 
Y ijil González, Profesores Raudino Pe- 

jnán y Alba S. de Martínez,

Ciencias Naturales, II "B\ Profesora 

\ i lina Rivera, Br. Wigberto Membreño 
y Profesora Alba S. de Martínez.

Ciencias Fisiro-Quimufls I “B” N„ 

Profesora Dina Genawer, Dra. Sonia 
R. de Casro y Profesor Manuel Bola- 

ños G.
10 a. tn.

Dibujo y Modelado, I "A" Normal, 
Profesores Antonio Beta neo, J. Antonio 

Benñán y José María Silva V.

Dibujo y Modelado, I “B” Normal,, 
Profesores Mareo Tulio Velásquri, Fran

cisco Segurado y José María Silva V.

2 p. m.

Biología General y Pedagógica, t 

“A” Normal, Profesores Marco Tulio 
Mejía, Carlos A. Ordóñez y Manuel 
Bol a ños G.

Biología General y Pedagógica, 1 
“B” Normal, Doctor Jorge Ernesto Flo

res R., Profesores León Adalid Ortega 
y Manuel Bolaños G,

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Ana María Falck, Antonia 

V. de Elvir, Blanca C. de Batres, Fran

cisca de Cárcamo, Guadalupe G. de 
Castro, Riña Turcios Raudales, Eroes 

to Almendárez S., Francisco Segurado 
S., Manuel Bolaños González, José \í< 

tor Agüero M., Ramón Emilio Bueso,
Francisco Pineda G., J. Antonio Ber-|ma ‘ s¡gue. 
cían C.. Marco A. Martínez, Rigoberto 1 
Pineda Santos, Heriberto Flores Lapos,

Bernardo Funes B. e Ismael Rojas Flo
res.— Comuniqúese.

Profesora Isabel I.. de Zelaya, Ans

íente de la Sección de Educación Nov 
mal y S e c u n d a r ia , en sustitución del 
Profesor Guillermo Casco Callejas, que 

ren unció.

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingreso», excepto durante lo» 
dos primeros meses que devengará el 

80% del sueldo tope, de conformidad 

con el Articulo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni

qúese.
R . V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pfiblirn,

José Martines O.

Acuerdo N* 2911

Tegucigalpa, D, C., 10 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

a c u e rd a :

Nombrar a las siguientes personas. 

Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 

del Departamento de Cortés, en la for-

que j*8*a a otro puesto. (A partir del 

1* de octubre).

Josc Gilberto Padilla, Sub-Dirertor 

de la Escuela Urbana “Mariano Alva- 
del Municipio de Minas de Oro, 

en sustitución de Darío Ciarías Már

quez, que pasa a otro puesto. (A par

tir del F  de octubre C

Darío Carias Márquez, Director déla 

Escuela Urbana “Mariano Alvarez”, del 

Municipio vle Minas de Oro, en sus

titución de Ovidio Galeas, a quien le 
fue cancelado su nombramiento en vis- 

la de haber abandonado su puesto. {A 
partir del 1* de octubre).

José Isabel Cáceres, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural “Luis A. Suaío”, 

de la Aldea San Luis, Municipio de 

Esquías, c>n sustitución de Rubén Can

tarero, que fue trasladado a otra es

cuela. (A partir dei Iv de octubre).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo 2915

T^gutijialpa, D. C.., 10 <+e, a

1962.

El Presidente de la RepúUfot 

acu erda :

Nombrar a partir del 15 de 

del presente año, a la Profesora H*. 

quel de Alvarado, Maestra Auxiliar (fc. 
terina) de la Escuela Urbana 

carpo Bonilla'', del Municipio de 

lén Gualcho, Departamento de Ocflfe 
peque, en sustitución de Julia 

de Caballero, a quien se le concediera 

seis (6) semanas de licencia por ffc. 
zones de maternidad.

La nombrada devengará el suelda * 
que tiene derecho conforme Decreto 
173 del 16 de octubre de 1957.—Co
muniques®.

R. V il le d a  M oral* .

R .  V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Ciencias Naturales, II "C”, Profeso
res Modesta Vindel, Dagoberto Espinoza 

M. y Godofredo Figueroa R.

1 p. B.

Educación Moral y Cívica, I  Curso, 
.Profesores José V. Vásquez, Ramón E. 

Bueso y Miguel A. Garría.

Educación Moral y Cívica, II “A", 
Profesores Esperanza Zelaya, Ventura
i Lamo© A. y Guillermo Turcios G.

Educación Moral y Cívica, II “B”, 

Profesores Guillermina M. de Cruz, 
José María Silva V, y Guillermo Tur

bios* G.

Educación Moral y Cívica, II “C”, 

Profesores Ana María Falck, Mercedes 

Sanche* R. y Ernesto Almendárez S.

Miércoles 21 de noviembre, 7 a m.

Ciencias Físico-Químicas, I “A** N., 

Br. Tania Pinto, Profesores María Mar

ta Molina y Manuel Bedanos G.

Acuerdo N9 2909

Tegucigalpa, D. C-, 10 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de profesiona
les, para que de ella se formen las 

ternas que practicarán los Exámenes 

Generales del presente año lectivo, pa

ra optar al título de Maestro de Edu

cación Primaria Urbana, en la "Escuela 
Normal Asociada”, de esta ciudad, Ar
tículo 206, inciso (b) del Código de 
Educación Pública:

Profesores Edmunda Pascua Perdo
mo, Elisa Estela Valle C., Manuel Bo

laños G., José María Silva V., Ernesto 

Almendárez S., Godofredo Figueroa R., 

Ricardo Flores S., Ana María Falck, 
Zoila Hidalgo, Alberto Carias I>.. Fran
cisco Pineda G., Ramón Emilio Bueso, 

J. Alfonso Berganza D. y Blanca G de 
Batres.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M obales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Beatriz Valladares, Profesora Auxiliar! 
(interina) de la Escuela Urbana “Pe

tronila Barrios de Cabañas”, del Muni

cipio de San Pedro Sula, en sustitución 

de Adela Rivas de Mejía, a quien se 
le prorrogó la licencia por 15 días más 

y sin goce de sueldo- (A partir del 

15 de octubre .̂

Orfilia Cruz, Profesora Auxiliar (in

terina) de la Escuela Urbana “José 
Trinidad Cabañas”, del Municipio de 

Choloma, en sustitución de María Do

lores Yanes de Peña, a quien se le 

concedieron seis (6) semanas de licen

cia por razonen de maternidad. (A par
tir del 15 de octubre).

Raúl Marroquín, Director de la Es

cuela Rural "Froylán Turcios" de la 

Aldea Majaine. Municipio de Choloma, 
e sustitución de Luz de Bueso. que 

paso a otra escuela. < A partir del \v 

de octubre).

Luz Umaña de Bueso, Directora de 
la Escuela Rural "Raúl Zaldívar”, de 
la Aldea Palma Real, Municipio de 

San Pedro Sula, en sustitución de Haúl 

Marroquín, que pasó a otra escuela. 
CA partir del l'1 de octubre).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 

Ntf 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

£1 Secretario de Estado en *1 Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

De*

Acuerdo N? 2913

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del 25 de octubre 
del presente año, a la Profesora Geor- 

«ina Leiva, Maestra Auxiliar (interina) 

de la Escuela Urbana “República de 
El Salvador”, del Municipio de Ama- 

pala, Valle, en sustitución de María 
del C. Hernández de Zelaya, a quien 

se Je concedieron cinco (5) semanas 

de licencia por razones de maternidad.

La nombrada devengará el suelda a 
que tiene derecho conforme Decreto N9 

173 del 16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M ú r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/ose Martínez 0.

Acuerdo N» 2910

Tegucigalpa, D. C-, 10 de octubre de 

1962,

El Presidente de la República

ACCESOA:

Rectificar el Acuerdo Nv 2851 de fe
cha 4 de octubre del presente año, en 

el cual se nombran algunas personas, 
Miembros del Personal de la Dirección 

General de Educación Media, en \a 
parte que se refiere al nombramiento de 
la Profesora Isabel L. de Zelaya, en 
el sentido de que dicho nombramiento 
deberá leerse, de la siguiente manera:

Acuerdo N* 2912

Tegucigalpa, D. G, 10 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Urbanas y Rurales 

del Departamento de Comayagua, en la 
forma que sigue:

l)i\i Donaire, Profesora Auxiliar de 

la Escuela Urbana “Mariano Alvarez", 
del Municipio de Minas de Oro, en 
sustitución de José Gilberto Padilla,

Acuerdo N* 2914

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

8 de octubre 
Profesora Iris

Nombrar a partir del 
del presente año, a la 
Yolanda Funes Pineda, Maestra Auxi
liar (interina) de la Escuela Urbana 

‘‘República de México”, de esta ciudad, 
en sustitución de Lourdes de Bustillo, 

a quien se le concedieron seis (6) 

semanas de licencia por razones de 

maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho ̂ conforme Decreto Nv 
173 de fecha 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínet O.

Acuerdo N* 2916

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda  •.

Cancelar a partir del 5 de septiet* 

bre del presente año, el notnbraraienta 
del Profesor César Cortés Téllea, dd 

cargo de Maestro Auxiliar de la Es

cuela Urbana “PoJicarpo Bonilla”, dd 
Municipio de Valle dfe Angeles, Fran

cisco Morazán, nombramiento autoriza
do en Acuerdo N* 1523 de fecha. 28 
de mayo de 1962. Se cancela dicho 

nombramiento, en vista de que el Pro
fesor Téllez abandonó su puesto.—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2917

Tegucigalpa, D. C, 10 de octubre 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 1* da octubre  ̂

del presente año, el nombramiento 6A 
Profesor Sebastián Martínez, del car##' 

de Maestro Auxiliar de la Escuela Ur-̂  

liana “José Cecilio del Valle”, del Mu
nicipio de Villa de San Antonio, Depar-' 
tamento de Comayagua, nombramiento 

autorizado en Acuerdo N,f 743 de fecha 

9 de marzo de 1962. Y s cancela «  

vista de que el Profesor Martínez aban
donó su puesto.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el De*

pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Acuerdo N® 2918

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre 

1962.

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 31 de dicie* 
hre del presente año, el Acuerdo 
N* 1959, de fecha 18 de diciembre
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\9Sl e n  d  ‘ >'a í  !rt J u i l , d  M í í i l a r  d,>1 
rfAi'rn»’ arrodo aprobar el Contrato Je

*irenda*ienio ác una r',Sa' "ÍU H 
i j  Î -ona, de esta < mdad. pro

piedad de 1* señora Alejandrina B. de 

VUta4iaga y el Dr. Raúl Bambas M.- 

fromtuq utsc*
R. VlUUEIi* MoflAJEl'v

q  «jccretario de Estad*» en el Dés

poto de EdlM-adón Pública,

Josi Martínez O.

Acuerdo N* 2919

íeg«cigal!>8. D. C., 10 de Mui)!? de 

*962.

El Presidente de la República

a CDEBOA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente de las 
THffnirh- Primarias Rurales del Depar

tamento de Cortés, en la forma que 

üigue:

Digna I-sidra Guifarro, Sub-Directora 

de la Escuela Hural "Ramón Rosa”, 
de la Aldea Peña Blanca, Municipio 

íie Sania Cruz de Yojoa, en sustitución 
de Angélica Jiménez., que jia.só a oirá 

escuda. ÍA partir del 4 de octubre).

Angélica Jiménez, Profesora Auxiliar 

de la Escuda Rural ‘‘Raúl Zaldívar”, 

de |« Aldea Río Lindo, Municipio de 
Sibul Cruz, de Vojoa, en sustitución 

d% María Teresa López O., qut renun

ció. (A partir del 4 de octubre).

María Asunción lara, Directora de 

la Escuela Rural ‘‘Dionisio de Herre
ra”, de la Aldea Río Blanco, Municipio 

de San Pedro Sula, en sustitución de 
Francia Maldonado, que fue destituida 

de su car^o. partir del 4 de octu
bre).

Martha Luz Pineda. Sub-Directora 
de la Escuela Kural “Dionisio de He

rrera”, de la Aldea Río Blanco, Muni

cipio de San Pedro Sula, en sustitución 

de Maria Asunción Lara, que pasó a 

otro puesto. (A partir del 4 de octu
bre).

Luis Alont>o Irahcla, trasladarlo del 
cargo de Su-Director de la Escuela Ru

ral “La Fraternidad", de la Aldea Que
brada Seca, Municipio de Choloma, a 

Profesor Auxiliar de la Rural “Dionisio

Idioma Nacional, del Primer Curso “A”, 

de! Cido Común dr Cultura General, 

en dicho Instituto.

El gasto se tomaiá de lo* Fondo» 
Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes ni Instituto referi
do.- —Coro uníquege.

R . V j u  .fuá M o ra le s .

El Stcnta rio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/ose Martinas O.

Acuerdo N* 2921

Tegucigalpa, D. C.. 10 de octubre de 
1962.

El Presidente d« l» República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente dei Ins

tituto “La Fraternidad”, de Juticalpa, 
Olancho. en la forma que sigue:

Profesora Emma Do/ores Zapata, Ca

tedrática de Educación para el Hogar, 

de Primer Curso Diversificado Normal 

y Profesora Jefe de Curso y Orienta

ción, del Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lugar de 
Ja Profa. Leda Saldado, que se retiro.

Profesora Rubidia López, Consejera 
Segunda de Estudiantes (Señoritas) „ 

en lugar de la Profesora Leda Salgado 
que renuncio.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especia! de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o h a les .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Maní*** O.

Acuardo N® 2922

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro del mes en 

curso, por el joven Mario Hernán At- 
chaga Gálvez, estudiante y vecino de es

te Distrito Central, contraída a pedir se 

le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme «1 

J’Jan de Estudios de Educación Comer

cial con las Similares a las del Plan de 
Estudios dei Ciclo Común de Cultura 

General y Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña una certi

ficación de estudios debidamente lega

lizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que la» 

asignaturas cuya equivalencia se solici' 
ta, tenga la misma denominación en 

ambos Planea, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

acuerda :

Conceder la ̂ equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales. Mate

máticas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física. Tercer Curso del Ocio Común 

de Cultura General: Idioma Nacional»

Estudian Sociales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física. Primer Curw del Ci

clo Diversificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, Inglés, Mate- 
míticas, Química, Sociología, Introduc

ción a la Economía Política, Educa

ción Física y Deporte».—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2923

Tegucigalpa, D. C„ U de octubre de 
1962.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintisiete de sep

tiembre del año en curso, por el joven 

Carlos Ramón Pagoaga Martínez, estu
diante y vecino de la ciudad de Danlí, 

Departamento de El Paraíso, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simila

res a las deí Plan de Estudios del Cicío 

Común de Cultura General y Ciclo Di

versificado de Educación Secundaria, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media;

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la Sorma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, CieticiaB Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Plásticas. Ter

cer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estudios So

ciales, Ciencias Naturales, Matemáticas, 

Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industríales. Primer Cur

so del Ciclo Diversificado de Educación 

Secundaria: Idioma Nacional. Inglés, 
Matemáticas, Historia Universal, Biolo
gía, Física, Química, Filosofía, Educa
ción Fís. y Dep. Quinto Curso de Educa- 

cación Secundaria: Estudios Sociaies, 

(Historia Universal (Edad Moderna y 
Contemporánea), Historia de Honduras 

(Problemas ContemporáneosK Educa
ción Cívica), Física (Acústica, Optica, 

Magnetismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación híusic&l, Educa

ción Física.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N’ 2924

Tegucigalpa, D. C, 11 de octubre de 
1962.

año en curso, por el joven Jonathán Ro- 
drífíuez Flores, estudiante y vecino dp 
la ciudad de 1 .a Esperanza, Departamen

to de Intibucá, contraída a pedu se le 
coaceda equivalencia d« estudios de Isa 
saterías comprendidas conforme al Plan 

de Estudios de Educación Normal Ur

bana, con las similares a las (W Ww 
de Estudios del Ciclo Común de Cultu
re General y Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria, acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le

galizada.

Resulta: qu<3 se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia ee soli

cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cum> 

del Gclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Gcio Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es- 
tuteos Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Educación Física, Inglés, 

Educación Musical, Artes Industriales, 
Primer Curso del Gclo Diversificado 

de Educación Secundaria: Idioma Na

cional, Inglés, Matemáticas, Historia 
Universal, Biología, Física, Química, 
Filosofía, Educación Física y Deportes. 

Quinto Curso de Educación Secundaria: 

Estudios Sociales (Historia Universal 

(Edad Moderna y Contemporánea), 

Historia de Honduras (Problemas Con
temporáneos), Educación Cívica), Fí

sica (Acústica, Optica, Magnetismo y 

■ Electricidad), Química Orgánica, Artes 
Plásticas < Dibujo y Modelado), Edu

cación Musical, Educación Física.— C o 

s í Hinqúese.

R. V il le d a  M ora le s ,

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 2925

Tegucigalpa, D. C., U  de octubre de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de sep
tiembre del año en curso, por el joven 

Norberto Adolfo Morillo P., estudiante 

y vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias que 

cursó y aprobó conforme al Plan de 

Estudios de la República de El Sal
vador, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Gclo Común de Cul
tura General vigente en Honduras, 

acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ba oído el parecer 

favorable de la Dirección General de- 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las

de Educación Pública.

Por tanto: <•) Presidente de la Re

pública,
ACU1S9A:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Segundo Curso 
del Cido Común de Cultura Genertl- 
Idioma Nacional, Estudios Social ee. 

Gracias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Musical.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o k a ic s .

El Secretario de Estado en «1 Des
pacho de Educación Pública,

Josi Martines O.

Acuerdo N* 2926

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre <fc
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con íecha cuatro dei mea 
en curso, por el joven Julio Antonio 

García Ordóñez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se 1« conceda equivalencia de estudios 

de las materias comprendidas conforme 

al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 

Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria,- acompaña 

una certificación de estudios debida

mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que Jas 
asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Curso del Gclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del G- 
cío Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Primer 

Curso del Gclo Diversificado de Edu

cación Secundaria: Idioma Nacional, 

Inglés, Matemáticas, Química, Sociolo
gía, Introducción a la Economía Polí

tica, Educación Física y Deportes. — 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2927

Tegucigalpa, D. G, I I  de octubre de 

1962.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro dei me* 

en curso, por el joven Hugo Rolando 
Solis Rovelo, estudiante y vecino de 
este Distrito Centra!, contraída a pedir 

so le conceda equivalencia de estudios 

de las materias comprendidas conformo 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Gclo Común de Cultura 

General y Cido Diversificado de Edu*

de Herrera . de la Aldea Kío Blanco, 

Municipio de San Pedro Suía, en sus

titución de Mavtba Luz Pineda, que pa
so a otro puesto. (A partir del 4 de 
tubre).

Los nombrados devengarán e l  sueldo 
a qne tienen dercho conforme Decreto 
N* 173 de] 16 de octubre de 1957.— ) 
Comuniqúese.

R. V¿1L£1M JVfoHAL£¡í.

El Secretario de Estado en el Des 
|>acho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Ntf 2920

Tegucigalpa, D. O., 10 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

A C CERDA ,*

Autoriza ia suma (¡ 72.00) se

tenta y dos lempiras, que por la Teso

rería Especial de Educación Media, se 

ara efectiva a la Profesora Carlota 
de Sandoval. cantidad que k  correspon- 
' e, en virtud de habérsele concedido 

icencia con KOce de sueldo en el Ins- 
tiiuto Central de esta ciudad. La Pro- 

esora Je Sandoval sirve la cátedra de

Vista la solicitud presentada a esta j asignaturas cuya equivalencia se soli- 

Secretaría, con fecha dos de enero del 1 ĉ ta» *®ng“ i 1* misma denominación en
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Nombramiento de GerenteA V I S O S

R eg istro  de M arcas

Le Infrascrita, Jefa de 1» Sección 
de Pftter te» y Marcas de Fábrica, 
de pf odíente de la  Sscretaií* de 
Economía y Hacienda, hace Batar: 
que cod fecha 6 de diciembre d t 

1962, se admitió a solicitud que 
dice: "FegUtro íe  Marca.—Señor 
M inistro d-> Economía y ITtclencla. 
—En representación de Co gate 

PalunoHve (Weit Indi s), Inc.. cor
poración del E taío de D; 1 w*re, 
domiciliada en la ciudad de Ne*v 

York, EetadodeNíw York, Esta 
des Unidos de América, vengo a 

pedirle el registro 1 n i c 1 & 1 ae la 

marca da fábrica cc-uatsteute en 
laa palabras:

COLGATE FLUORIDE TOOTfl PASTE

para distinguir: preparíclonts den 

tales, pista, polvo.’, líquidos, etc ; 
y )a cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, Imprimién
dola, FSfcanopándoi», por tmdlo de 

etiqueta* que &e les adhieren y 
en cui'qulera otra forma apropiad» 
tn  el comercio. Presento el peder 
para qoe se razone en lo conducen- 
te, los detrás documentos de ley y 
el clisé.—Tegueigalp», D. C., 6 de 

diciembre de 1962. — Diniel Casic 
L .” Lo qae se pene en cor o im ien 

to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 d i ene

ro de 1963.

▲ b o e n t i n a  m .  o k  C H Á V S a

10, 21 y 31 E. 63.

1962, se admitid la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefior 
MinUtro de Kcocoaaia y Haclendu. 
—En rerre^ent ación de Co i ga te- 
Paldoclive (West Iodiea), Inc., cor 
potación del Esitrto de Delaware, 
domiciliad* en la ciudad de New 
Yo¡k, Estado de Ntw Yoik, Eita 
lo s  Unirles de Amér lCR.  verga i 

pe l i r le el ngistro inicial de la mar
ca fie fábrica ccnsísiente en ls 
o»'abra:

BICLORIN
para d litlrgulr: desinfectantes j 
limpiadores, y la cual se aplica a lo* 
envases, caja» y empaques que con
tienen loa producto», grabándola, 

imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhis 
ren y en cua’quiera otra forma 
apropiada en el cómetelo. Presento 
si poder para que se raiine en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. 
C., 6 de diciembre de 1962.—Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en conocí, 

miento del público, para loe efectos 
da le /.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
enero de 1ÍK3.

A rgentina  M. de Chávez.

10, 21 y 31 E. 03.

El Ruscríto, en su condición de Representante Legal 
de la Sociedad "Exportadora de Café Honduras, S. de 
R. L.'\ a los comerciantes de esta plaza y público en gene
ral, hace saber: que en Acta Número 10, levantada en la 
ciudad de San Salvador, República de El Salvador, el 28 
de agosto último, los miembros de dicha entidad, en 
Asamblea General extraordinaria, nombró Gerente de la 
misma, al sfñor Claus Schnau, mayor de edad, cassdo, 
Técnico en Café y de este vecindario, autorizándolo rara 
que hfga uso de la rezón social y para ejercitar todas y 
cada una de las facultades que determina el contrato 
social a los Gerentes. El acta fue elevada a Instrumento 
Público por el Notario Gonzalo Pascua h., de esta ciudad, 
el dfcci-éis del presente m^s. Lo anterírr se pone en 
conocimiento para los fines d* ley.—San Pedro Sjla, 17 de 
noviembre de 1962.

FEDER ICO  ROSENBEKG,
A dm in is trado r de “ Exportadora 

de C a f¿  Honduras. S. de R L. ”

10 y 26 D. 62. y 10 E. 63.

La Infrassiita, Jefa de la Sección 
de Patentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaria de 
Economía y H acltn li, hace aaber: 
que con lecha 6 <ie dtciembie oe

cación Secundaria; acompaña una cer

tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección Ceneral de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

le latentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente t?e ta Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha 6 de diciembre de 
1862, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefior 
Ministro de E:onc>mfa y Hacienda. 
—En representación deCo lga te-  

Palmollle (West Indles) Inc., cor
poración, del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de ííew 
Yoik, Estado de N i w York, Esta
dos Unilos de América, vengo a 
pedida el registro inicial de Ja 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

SUTIL
para distinguir: productos de papel 
toallas y papel sanitario, y la cua 
s9 aplica a ios envoltorios, cajas y 

valencia de estudios siempre que las | empaque* Que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
escampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y ea cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentes de ley y ei clisé. 
-Tegucigalpa, D. O., 6 de diciem
bre de 1662 —Daniel Casco L ,” Lo 
que sa pone en conocimiento del 
público, pata los efectos de iey.- 
Tegucigalpa, D. O., 2 de enero de 
196 .

A rgentina  M. de Chávez.

10, 21 y 31 B. 63.

f ibrfca, inscrita en la República de 

Colombia, b»j )el  número 61.222, el 

30 de abril de 1962, por un periodo 

de diez afii», para distinguir: sus
tancias y oroductoi asados en me

dicina, hldene, perfumería y toca 
fior, incluyendo p o m o s  o mota» 
otra polvos, y servilletas f*cíales de 
papel; con«t*t¡entí en la denomlna- 
c'ón sfen efa’:

ELIZABETH P0ST
i la cual te aplica a lo? envase*, 
cajis y empaqaes que contienen 
los productos, grabándola, tmprt 

miándola, estampándola, por me 
dio de etiquetas que se ies adhie
ren y en cualquiera o t r a forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
(o oonduceme loe demás documen

tos de ley y el ciaó.—1Tegucigaipi 
D. O., 12 de diciembre de 1962.- Da
niel Casco L .” Lo que sa pone eo 
conocimiento del público, para los 

efectos á) ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de diciembre de 1S&2.

Argentina M . de ChXvez.

10 E. 63,

Tegucigalpa, D. C , 20 de diciembre 
de 1962.

A r g e n t in a  M .  d e  C h á v e z

10 y 21 E. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 

da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretirf» de 
Economía v H*ci«nris, ha:d iab»r: 

que con f<.ch» 6 d« diciembre de 
1962, se admitió la solicitud que 
ilce: “ Registro de marca.—SeSor 

Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de C o lg a te  
Palmo’Ive (West Iodiea), Inc.,cor

poración del Estado de De\*w ue 
demlciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Ests- 
dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar

ca de fábrica consistente en la 
combloac’óa d ¿ la  U tra mayúscula 
T y el número 49, tal como &e 

muestra en las etiquetas que se 
tcompifian:

T 49

signaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri

mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio

nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 

Política, Educación Física y Deportes.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita, Jefe déla Seeclén 
de Patentes y Margas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economfa y Hacienda, hxce saber: 
que con fechi 12 de diciembre del 
año en curio, se admitió la solicitud
que dice: “ Registro de Marea__Se-
fi?r Ministro de Eoonomía y Ha

c i e n d a . — En representación de 
Lander Co. Inc  , corporación orga
nizada balo las leyes del Estado de 
íítw  York, domiciliada en la d u 
dad New York, en dicho Estado, 
Sstaüús Unidos de América, vengo 
a pedirle ei registro de la marca de

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de ía Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha 20 de diolembre del 
aflo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registrode Marca.—Se
fior Ministro de Economía y Hacien 
da. — En representación de Rotb- 

mans of Pall Malí Ex por t Limited, 
Compañía Británica, eon domicilio 
en la ciudad de Londres, S. W. 1 ., 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fábrica, 
consistente en U palabra:

EVEREST
para distinguir*, tabaco, ya sea ma
nufactura lo o no, artículos para 
fumadores y fósforos, y la cual se 
aplica a los enveles, caj s( oajetillas 
y empaques que condenen los pro
ductor, grablndola, imprlmiéndo a, 
estampándola, por medio de etique- 
cas qua se les alhleren y en cual 
juiera otra forma apropíala en el 
comercio, l ’rejento el poder para 
jue  se razone en lo conducente, los 
iemá? documentos de ley y el clisé. 
—Tegüclg&lp», D. C., 20 de diciem
bre da 1062.— Daniel Casco L .” Lo 
que se p^ne en conocimiento d<] 
público, para los tfectos de ley.—

pira distinguir: jabones, desodo
rantes y preparaciones para lavar 
en toda forma, y la cual se aplica a 
ios envoltorios, envases, cajas y etn 
piques que los contienen, grabán
dola, Imprimiéndole, estampánlo- 
'a, por m ídio de etiquetas que se 
tes adhieren y en cualquier^ otra 

forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se r.zo- 
ne eo lo oonducente, los demás 
documentes de ley y e) c,Ué.—Te- 

guclgalps, D. C., 6 de olclembre de 
1962.—Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de enero de 1963.

Argentina M. de Chávez 

10, 21 y 31 63.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
civil', Je este departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que el día jueves diecisiete de 
enero de mil novecientos sesenta 
y tres, a las nueve y media de

25 caminas matizadas ppquefi^ 

género kaki. 1 1  camisas peque5 ¿  

varios colore?. 13 camisa^ kaki. 4 4  

pantalones “Bolívar”. 28 patrt%. 
Iones “kafie,,\ 6  pantalones “lf| 
fie”. 9 pantalones pequeños “K ¿  
fie. 4 pantalones “Katan”. 23 f ^  
sadas de algodón, 26 colchas 
hilo. 2 1  yarda con tre» cuartaa dfe 
yarda de pénelo kaki "EMante* 

yardas género kaki reta»j¿
1 0  yardas género kaki. ‘.U/* 
das y media género kaki plon*^
1 0  yardas género dril a/ul 
r . 4 yardas género dril azul 
marino. 4 yardas género dril mer«* 
cerizado japonés, café. 2  yarda*
%  de yardas de género dril blan
co. 7 yardas género ‘"Alpaca”. J  
yardas género gabardina color, 
plomo. 3 yardas género gabardina 
azul. 3 yardas género kaki claro.
16 yardas género azulón. 44 ya*, 
das género azulón. 62 yardas gé
nero azulón “Cantón”. 20 yarda» 
género azul gabardina. 1 y 34  yar, 
das género kaki. 2  colchas blancas.
3 yardas y y2 de carpeta. 16 corr 
tes lino en varios colores para se>- 
ñora. 1 2  cortes varios colores mar. 
ca C. D. para señora. 25 yarda» 
rayón blanco. 25 yardas rayón 
azu\ ceVeste, 1 2  yardas género rô _ 
sado. 27 yardas genero rayón 
blanco. 24 yardas género claro de 
luna verde tierno. 2 2 l/£ yardas cla
ro de luna verde oscuro. 2 2  ca
misetas marca “El León”. 8  ca-. 
rmsetas marca “Miami”. 3 cami
setas marca “Eifel”. 25 calzonci
llos poplín sin marca 19 pa es 
calcetines talla única para hom
bres. 1 0  pares de calcetines ase- ' 
dados para mujer. 4S pañuelos 
grandes de seda para señora. 5 4  

pañuelos pequeños de lino para 
señora, marca “Góndola”. 7 cor- - 
batas marca “WembJey”. 32 to- _ 
alias grandes. 4 toallas peque
ñas matea “Dryfa&t”. 18 brassie- " 
res. 60 bolsones de papel marca : 
“El Venado ’ 8  bolsas cabuya, i 
86 marquetitas de jabón para la- , 
var de a diez centavos la marque- ) 
tita 7 marquetitas puros. 11 ta- 1 
rro grandes de zinc. 5 tarros pe-  ̂
queños de zinc. 3 frasquitos pasti-^ 
Has Adams. 5 frasquitos pastillas^ 
Jaquequina. 1 frasquito pildora»! 
de Vida. 26 calderetas grandes d ^  
zinc. 5 calderetas pequeñas dfr'í 
zinc. 1 2  paquetes sal do Epson. 
153 pastillas mejórales. 2 frascos'- 
Eyemo. 3 frascos colirio negro,^ 
62 bolsas confites. 7 bolsas erfe* 
conadas. 5 frascos pequeños állt 
DepuroK 1 frasco grande de Dí*£ 
purol. 6  latas choricitos Ameri^ 
can. 1 1  latas anchoas Rolled FK¿ 
fletes. 7 latas sardina Madrigal, 
botecitos Castoria. 6  botecitos pe*  ̂
queños de Breacol. 6  botes Zorri: - 
tone. 7 latas sardina Pescador. 4 j 
sobres galletas Nabisco. 4 botes  ̂
pequeños de chile Tabasco. 4 bo*̂  
te de chile A. B. 36 latas Peque-̂  
ña de Royal. 2 2  latas median»* 
de Royal. 105 cajitas de Royal pe^ 
queño. 6  v asilos c a r n e  Libby^* 
‘Sliced”. 12 vasos medianos 
carne Libbys “Sliced”. 2  panes'dffí 
jabón Orno. 6  cajitas Tosties Pos*»? 
5 cajas Tosties mediano. 7 boBKí 
billas de lámpara. 1 2  botes H  
queños de aceituna. 2  botes 
dianos de aceitunas. 8  latas 
queñas de Espárragos. 6  latas 
Stew Libbys. 9 latas medianas 
Espárragos Flor California. 6  C ^ 
jas de Royal mediano. 1 0  boteci 

botes Dii

la mañana, y en local que ocupa 
«te Despacho se rematará en pú-j*£ 9

baca subasta los ensere  ̂ siguien-i_ . . .  ,
tes: “106 camisas marca “Mora-j docenas copita?. me^R
zán”, de varios colores y estilos, de madera para medir. 2 botellit*

me-;

3
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asos,
caja

Ae  Vermut salvadoreño. 8 vas
0  b t̂ecitog de chile Cristal. 1 ct 
esntjFuelti, comenzado. 1 caja ma- 

mediano. 1 caja bombones.
7  bW* pequeños conteniendo con- 

S botes medíanos contenien
do confites. 19 latas de Royal 
"ffettt- Club”. 1 bo!eciHo cuajo.
6  botes jaleas. 3 botellas vino Ma- 
r&ftin. 3 botellas vino Moscatel.
4  botellas vino Blanco. 96 son
dalezas pequeñas. 30 sondal^sas 
grandes. 4 cinchas. 1428 sobres 
rtlirnteriales, blancos y aéreos. 26 
ífamisas. 4 pares Je brazos de 
tendea. 1 tenedora. 6 8 6  sobres 
aéreos pequeños. 1 0  sombreros de 
paVmft. 3  boles de píldoras Jay* 
tme. 4  hotes de pildoras Vigorón.
3 3  ¿otes' de píldoras Ro SS* 4 block6 

papd con raya para carta. 31/4

fetocks papel sin ra>'a Para carta-
21 pliegos papel de oficio. 157 
jáumatas La Manilo. 26 llaves 
parí Árir latas. 1 frasco peque
ro de'magnesia Philips. 65 panes 
jtfqueños de jabón Palmolive. 2 
aimas. 19 platos pequeños de 

-cartón. 1 0  platos grandes de car
tón. 5  dulceras. 1 bol sita pimienta 
brava. 10 Utas d r  leche Nido. 5 
<ajillas de pajillas. 1 lata Span.
2 látas grandes de uvas. 4 latas de 
leche Lirio Blanco. 7 latas gran
des de jugo de pera. 7 latas media
bas de espárragos. 1 lata de jugo 
<le pera Hunt. 3 latas pequeñas 
de mostaza Chez Whiz. 4 latas 
grandfes de mostaza Chez Whiz. 
300 bolsas vacías de media libra. 
4 4  bolsas vacías de una libra. 
38 botellas llenas de cerveza. 64 
botólas llenas de fresco. 5 cajas 
■de envases vacíos de cerveza. 6  

botellas de envases vacíos de cer
teza. 1 paca con siete botellas de 
envases vacíos de frescos. 4 canas- 
ios. 1 rollo de cordones co!or 
«afé. 27 cepillos de dientes. 6  ce
pillos medianos de dientes. 6  bro
chas de barbería. 5 cartones dé 
¿roches de gancho para vestidos 
dé señora. 5 cartones de broches 
de presión. 4 pasadores* 1 chapa. 
■53 üaveros para carros. 8  mane* 
/ales pequeños para valija. 2 0  

piezas de cinta para adorno de 
yestido. 1 2  aros de costura. 2  ca
jas de líquido de encendedor Lite. 
5 pares de calzado negro para se
ñora. 1 par de calzado blanco pa
la señora. 2  pares de calzado ne
gro para niño. 6  reglas. 17 peines 
plásticos. 30 cuerdas de guitarra. 
Surtido de botones. 1 0  barquitos 
juguete niño. 8  bollos de lanilla. 
•2 sipers de veinte pulgadas. 1

CONVOCATORIA
La Empacadora de Carnes de Choluteca, S. A., de 

C V.f convoca a sus socios a una reunión extraordinaria 
a celebrarse el día 21 de enero de 1963. a las 7 ¿ p. m., 
en el local de la Empresa en esta ciudad*

Se espera cumplida asistencia por la importancia de 
los asuntes a tratar.

En caso de falta de quórum, se celebrará sesión con 
los asistentes, el día siguiente de esta convocatoria! en el 
mismo local y a la misma hora.—'Tegucigalpa D C 5 de 
enero de 1963

J. ARMANDO ERAZO M., 
Secretario.

7, 9 y 10 E. 63.

llantina líquida “June Falle”. 3 
botes brillantina líquida Ami. 5 
botes brillantina líquida Orange. 
1 bote glostora. 1 bote Glaxo, 11 
botes goma. 3 latas de a onza tres 
en uno. 3 cucharas para sacar 
azúcar. 1 vitrina pequeña con or
nado y dulces. 1 romana de ma
chete. 1 cepiUo de hierro para 
carpintería. 2 cajetillas de cigarri
llos Dorados. 8 cajetillas cigarri
llos Búfalo. 6 cajetillas de cigarri
llos King-Bee. 6 latitas vaso-men- 
tol. 4 cajitas fósforos. 6 libras 
clavos una y media pulgadas. 6 
libras clavos seis pulgadas. 3*4 
atados de dulce. 1 romana marca 
“Detecto”, en forma de reloj. 2 
graneros. 5 estantes. 3 mostradores

dibujos corazones cafe. 2% yar-¡9% yardas lint-te japonés solo fon
das crepé floreado café. 2% yar-|do amarillo. I>os y media yar

das crepé estampado, dibujos ca

ballos. 4 yardas chachachá solo 

fondo salmón. 1^£ yardas chacha
chá solo fondo morado oscuro.

rojo. 6*4 yardas zaraza Panamá, 
ojitos, color achiote. 3 yardas ta
fetán rosado. 13 yardas crepé co 
lor zapote clavellina, 19 y %  yar 
das marquisete rojo pálido en ro 
sitas. 3 yarda$ marquisete cene- 
feado rojo pálido. 241,4 yardas 
marquisete verde botella, en flo
recí las. 25*4 yardas de marquisete 
azul en florecitas. 17y2 yardas 
poplín manchester a cuadritos. 
Once y cuarta yardas poplín flo
reado azul. Diez y nueve tres cuar
tas yardas poplín anaranjado flo
reado. 5 yardas poplín floreado 
fondo verde tierno. 15*4 yardas 
poplín floreado fondo verde oscu
ro. 19 yardas manta teñida color 
rojo clavellina. 23 y 1 4  yardas ii-

1 0  yardas poplín listado varios' 
colores. 1514 yardas poplín lista
do varios colorea. 251/4 yardas 
zaraza dibujos corazones, fondo 
verde. 6  yardas zaraza cuadritos 
fondo amarillo. 15 y cuarta yar
das zaraza dibujos corazones, fon
do amarillo anaranjado. 17 yar
das zaraza floreada en lila. 1 0 % 
yardas zaraza dibujos corazones, 
listada en lila. 6 * 4  yardas zaraza 
floreada fondo azul. 27V2 yardas 
zaraza dibujos rositas fondo ama
rillo. 1 0 % yardas zaraza dibujos 
manzanas. 34 yardas zaraza dibu
jos, corazones Iistadita, 7*4 yar
das poplín satinado solo fondo 
blanco. 9V¿ yardas poplín satina
do amarillo crema. 8  yardas po
plín satinado solo fondo verde 
tierno. 10 2/4 yardas lino liso so
lo fondo color chorcha. 1 0%  yar
das lino liso solo fondo, verde bo
tella, 9% yardas lino liso solo 
fondo amarillo. 31% yardas pi
qué azul, solo fondo. 32*/* yar
das lino japonés solo fondo ver
de. yardas tela de solo fon-

w UlVUVllÉViVIvO ■> ’ J  /-t J  ~

de vidrio. 2  mostradores de made- no Uso fondo azul. 1 y 1 4  yardas
ra. 28 yardas rayón claro de lu
na azul. 5 yardas rayón liso ama
rillo. 25 yardas poplín salmón. 
41/2 yardas manta teñida. 1 forro 
para señora. 26 yardas rayón mus- 
Íín salmón. 6 yardas wafle flo
reado fondo plomo. 13 y %  yar
das rayón liso plomo claro. 22 
yardas piqué azul floreado. 5 y \4 
yardas rasín fino. 16 yardas gro 
azul celeste. 3 yardas manta te
ñida verde. %  yardas manta te
ñida verde tierno. 1*4 céfiro hi
lo cuadros, azul. 10*4 yardas man
ta teñida azul. 9%  yardas céfiro 
asedado cuadros. 131 4  yardas cé
firo de hilo cuadros. 8 ^  yardas 
poplín de guarda negro y blanco. 
8 yardas Uno asedado salmón. iy% 
yardas seda lisa salmón rosado. 9 
y 1 4  yardas seda lisa salmón. 3 
yardas seda lisa salmón. 2l/¿ yar
das de poplín Pacific verde tierno. 
1 y% seda lisa salmón. 6 yardas 
etamina de seda rosada. 7 yardas 
céfiro asedado cuadros rojo, azul. 
1*4 rasín fino, lila, solo fondo. 2

das Unete japonés solo íondo saV- 
món. Seis y cuarta yardas linete 
japonés solo fondo azul. Tres 
cuartos de yarda retazo organdí, 
celeste pálido. Cinco tres cuarta» 
yarda* organdí fino, tojo vivo. 
Diecinueve y cuarta yardas or
gandí, pálido anaranjado. Dirci- 
ocho tres cuartas yardas organdí, 
fino, verde pálido. Once tres cuar
tas yardas organdí fino, amarillo. 
Cuatro y cuarta yardas organdí 
fino, celeste. Cuatro yardas céfiro 
a cuadros, rojo. Diecisiete y cuarta 
yardas olán fino. Cinco yardas y 
media olán fino. Veintiséis tres 
cuartas yardas lino blanco fino. 
Veinte y cuarta yardas tela man
tel cuadriculado en rojo. Veinti
cuatro yardas tela mantel cuadri
culado morado. Tres y cuartas 
yardas poplín estampado blanco 
plomo. Dos y cuartas yardas po-w 
plín estampado franjas rojas. Seis 
y media yardas poplín estampado 
amarillo. Diez yardas poplín fran
jas pequeñas, tojas. Dos y medía 
yardas poplín estampado, fondo ro. 
sado, rayas negras. Quince y cuar
ta yardas poplín franjas gris y 
blanco. Veinte yardas poplín flo
reado blanco, favila* negras. Die
cinueve tres cuartas yardas seda

do celeste. 131,4 yardas chantú 1 estampada, amarillo bajo. Veinte

jipéis de doce pulgadas. 60 ma- ~das grano oro lila. 2 y %  yar- 
jejas. 54 lapices negros. 1 pieza dag tela asedada flOJ
«wstieo. 32 lápices tinta. 3 sobies 
Knore. 36 espejaos. 3 espejos me- 
Afeaos. 13 boquillas. 2 sobres se
p ila  remolacha. 1 bote tinta. 1 

l* r  anteojos. 2 1  luces bengala. 
5 sobres cosmo para delantal. 1 

j«ego cucharas y tenedores de 
cartón. 8  agujas coser sacos. 9 
^PObcb de corcho, 1 0  piezas tren- 

enteras y comenzadas, 5 es
terillas para montura, o piezas 
papej celofán. 7 blumers niña.
1 surtido de hilo carretel peque
ro. 48 fajas señora. 6  fajas de 
suela para hombre. 5 fajas de ni- 
* 0 . 20 pares baterías Ray-O-Vac, 
pequeñas. 5 bujías. 2  collares. í 
$ar anteojos aumento. 28 peines 

116 peines con gancho. 
19 limas de carpintería. 4 cajas 
polvos Kinwa y Paramí. 2  ca

jitas crema para afeitar. 1 pan de 

jabón Torero. 8  bote§ Astringosol 

' 2  capotes pequeños, 3 botes bri-

floreada. 25 y 
%  yardas zaraza Panamá cuadri
tos. 3014  yardas poplín lote flo
reado. 2 1 4  de retazo negro y blan
co. 6 yardas de poplín ojitos ama
rillo y azul. 17 yardas de poplín 
ojitos fondo azul. 6 y Vi poplin 
ojitos verde azul. 13 yardas po
plín floreado medio luto. IÓ14

céfiro asedado a cuadros. 2 yardas 
céfiro asedado azul a cuadros. 
Nueve yardas céfiro de hilo, ama
rillo verdoso. 15 y media yardas 
céfiro de hilo a cuadros. 71 4  

yardas céfiro de hilo, a cuadros.
3 yardas céfiro asedado a cuadros.
2 y cuarta yardas corduroy fran
jas amarillo listado. 131/4 yardas
seda lisa y verde tierno, solo fon
do. 4 y cuarta yardas lino rayado
azul. 3% yardas lino rajado mo
rado. 9 y cuarta yardas crepé 
verde tierno, solo fondo. 61,4 yar
das lino estampado color de chor
cha. 3% yardas lino estampado 
rosado. 9 yardas lino estampado 
N9 4. 7 1 4  yardas poplín de guarda 
estampado, rojo pálido. 12% yar
das Uno estampado a cuadros, azul 
blanco. 7 y cuarta yardas poplín 
de guarda, azul dibujo jarritos. 
26 yardas zaraza Panamá, estre
llado, a cuadros. 4 1 4  yardas cre
pé solo fondo, azul marino. 17 
yardas lino azul profundo solo 
fondo. 19 tres cuartas yardas za
raza floreada, dibujo de estrellas.
9 yardas zaraza Panamá estam
pada, fondo verde. 26 yardas za
raza Panamá, listada en rojo. 25 y 
cuarta yardas lino solo fondo azul 
marino. 11*4 yardas tela azul ce
leste. I 4 1 4  yardas Wafle verde 
claro estampado. 20 yardas Wafle 
estampado fondo rosado. 26 yar 
das Wafle estampado fondo verde 

’ tierno. 8 y cuarta yardas rayónyardas poplín floreado rojo pá- ° * cu*™  ra^ «
Hdo T Í  yardas poplín ftoreado.i'«lampado floreado lisiado. 3i/ 2  

yardas poplín corazomilo!, co- Vardas popí... hitado «tul. 13 yar.

lor achiotado, 10 yardas poplín 
manchester a cuadras, 28 yardas 
poplín marquesotes y ojitos fon
do verde. 1914 yardas poplín azul 
lila, ojitos. 28 y 1 4  yardas poplin 
a rayas, listoneado. 25 y %  yar
das poplín a cuadros, verde claro. 
4 yardas poplín floreado. 11 yar
das poplín floreado. 3014 yardas 
poplín marquesotes, amarillo. 19 
ardas poplin marquesotes, cafe- 

plomo. 181/4 yardas crepé grifo 
crema oscuro. 2 yardas poplín

das poplín listado café-rosado. 7 
yardas rayón floreado azul lista
do. Doce y media yardas rayón 
estampado crema. 6 1 4  yardas ra
yón estampado verde pálido. 7 1 4  

yardas rayón listado. 14 yardas 
rayón floreado verde-azul. 4 yar- 
tiis rayón floreado listado. 3 yar
das crepé dibujos pequeños. 2% 
yardas crepé dibujos muñecos 
fondo crema. 2% yardas crepé 
dibujo muñecos azul, verde ama

rillo. 2% yardas crepé estampado,

de hilo, solo fondo verde. IOI4  

yardas chantú de hilo, solo fon
do azul pálido. 2 2 l/£ yardas lino 
angosto solo fondo azul marino. 
6 %  yardas lino liso solo fondo 
verde encendido. 2 y2 yardas Uno 
solo fondo azul. 16*4 yardas lino 
angosto, solo fondo verde tierno. 
21/2 yardas lino color rosa pá
lido. 2  yardas cambray solo fon
do color corinto. 17*4 yardas li
no liso solo fondo verde oscuro. 
101/2 yardas mercilda fondo rojo 
encendido. 36 yardas mercilla azul 
celeste solo fondo. 15 yardas mer- 
ilda color rosa solo fondo. 23% 

yardas tela de aldogón solo fon
do amarillo. 16 yardas tela de al
godón solo fondo anaranjado. 
2714 y media yardas tela de al
godón solo fondo azul pálido. 
6 %  yardas lino de ojos, fondo 
color Üla. 4 yardas lino de ojos, 
fondo clavellina. 8 1 4  yardas lino 
ojos, fondo rojo estampado. 23 
yaráas lino de ojos, estampado ro- 
jo. I 1 4  yardas Uno ojitos, rosado. 
1 8 1 4  yardas lino estampado lila. 
2 D4  yardas Uno de ojos, crema.
15 yardas lino estampado fran
jas azul-amarillo. 4% yardas lino 
estampado floreado fondo azul. 
714 yardas poplín satinado estam
pado, lila. 2 1 4  yardas tela Dol- 
mera estampada. 14% yardas li- 
no rayado blanco. 24 yardas lino 
estampado a rayas, morado y cre
ma. 121/4 yardas Uno estampado 
a rayas y cenefas. 14 yardas li
no estampado a rayas con flores. 
I 5 1 4  y media yardas marquiset 
solo fondo color rosado. 1 0 i/£ 
yardas marquisete solo fondo, ro
sa pálido. 3 yardas poplín seda 
solo fondo azul. 7% yardas mar
quiset solo fondo celeste. 19% 
yardas marquiset solo fondo ro
sado. 9 1 4  yardas tafetán solo fon
do rosado. 12 yardas marquiset 
solo fondo amarillo. I 0 I 4  yar
das marquiset solo fondo verde 
tierno. 19 yardas marquiset solo 
fondo rosa pálido. 9 yardas mar
quiset solo fondo rosado. 10 yar
das marquiset solo fondo rosado. 
19 y cuarta yardas tafetán japonés 
solo fondo amarillo. 15 yardas ta
fetán japonés solo fondo azul.

y cuarta yardas poplín para ca
misa hombre, plomo claro. Vein
tiocho varas poplín plomo oscuro. 
Doce y media yardas lino lis© 
amarillo solo fondo. Quince y 
cuarta yardas Uno liso morado, 
solo fondo. Treinta y dos yardas 
tela Angel estampada fondo sal
món. Doce yardas poplin satina
do de ojitos, fondo café. Tres yar
das poplín estampado en rojo. Do
ce y media yardas; doce y media 
yardas céfiro cuadritos, en mora-
lo. Cuatro tres cuartas yardas po
plín satinado, ojos negros, fon
do blanco. Tres cuartas yardas 
poplín satinado ojos blancos, fon
do rojo. Veintidós y media yar
das céfiro algodón, cuadriculado, 
varios colores. Treinta y seis tres 
cuartas yardas tafetán morado. 
Treinta yardas tafetán azul. Trein
ta y dos yardas tafetán verde. Dos 
y media yardas piel de seda color 
negro. Cuatro y media yardas Ta- 
yón negro. Dos yardas crepé es
tampado blanco. Veintisiete yar
das satín para forro color negro. 
Dos y cuarta yardas organdí flo
reado. Diez y nueve y media yar
da* tafetán morado. Veintitrés y 
cuarta yardas claro de luna color 
amarillo. Veintinueve yardas cla
ro de luna color celeste. Dos yar
das tafetán morado. Dos y cuar
ta yardas tafetán en crema. Tres 
yardas poplín floreado fondo ro
sado. Cuatro y media yardas cla
ro de luna color amarillo. Siete 
yardas y media tafetán azul. Una 
y media yardas Shasquín azul. 
Dos rollos papel empaque. Once 
y media yardas género floreado, 
fondo azul celeste. Diez y media 
yardas fondo lila, género florea
do. Veintidós y media yardas gé
nero floreado fondo crema. Quin
ce yardas género floreado, fondo 
salmón. Dieciséis y media yardas 
piqué floreado, f o n d o  rosado. 
Veintiuna y media yardas piqué 
blanco. Veintiuna y media yardas 
género floreado azul marino. Vein
tisiete yardas género floreado ro

sado. Diez y nueve yardas género 

rojo con florecitas. Veinticinco 

yardas género salmón con flore-
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citas. Veinticuatro y media yar
das crepé salmón. Veinte yardas 
Chachachá color amarillo. Vein
ticinco yardas género estampado 
color azul. Veintidós yardas géne
ro negro floreado. Diecinueve yar. 
das género corínto con florecítas. 
Treinta yardas poplín estampado 
verdoso. Veintiocho y media yar
das poplín amarillo con floreci
das. veinticinco yardas muslin con 
ojitos y florecítas salmón claro. 
Diecinueve yardas poplín satinado 
fondo blanco con florecítas. Die
ciocho y media yardas crepé sal
món. Veintiuna y media yardas 
crepé co Io t clavellina. Nueve y 
media yardas poplín de seda co
lor salmón con florecítas. Una y 
media yardas tafetán negro. Tre
ce y media yardas crepé estampa
do salmón. Veinticinco yardas cre
pé estampado. Dieciséis y media 
yardas crepé estampado color sal
món. Veintidós yardas crepé es* 
tampado color amarillo. Veinticin
co yardas crepé estampado sal
món. Veintinueve yardas poplín 
estampado fondo crema. Veintiuna 
yardas poplín blanco estampado. 
Veinticinco yardas poplín azul ma
rino con florecítas. Veintiséis yar
das color lila. Veintiséis yardas 
crepé estampado color salmón. ¡ 
Veintidós yardas crepé estampa
do, azul celeste. Treinta yarda? 
poplín estampado color salmón. 
Veintiocho yardas poplín floreado 
color salmón. Veintisiete yardas 
lino salmón floreado. Veintinueve 
yardas lino floreado, fondo blan
co. Treinta y siete yardas crepé 
azul celeste estampado. Veintiuna 
yardas lino fino color amarillo. 
Veintitrés y media yardas lino 
floreado color clavellina. Dieciséis 
yardas lino fino salmón. Veintidós 
yardas lino estampado color ver
de tierno. Trece yardas franela 
americana. Once yardas franela 
americana. Catcfrce yardas gabar
dina \ plomo. Vointicuat.ro 
yardas gabardina color kaki. Die
cisiete yardas gabardina color azul. 
Veintisiete yardas género blanco 
floreado. Seis yardas lino color 
negro. Dieciocho yardas lino flo
reado color salmón. Dieciocho y 
media yardas lino floreado azul ce
leste. Siete yardas poplín floreado. 
Siete y media yardas poplín florea, 
do en franjas de color café. Vein
titrés yardas poplín rayado en ver
de. Seis yardas tela perfumada. 
Diecisiete yardas lino floreado co
lor lila. Diez yardas crepé fino, 
fondo piqueado, flores azules. 
Veintiuna yardas género salmón 
con ojos. Quince yardas género 
salmón con ojos. Once yardas li
no color salmón. Dieciocho yar
das Vino color rosado. Veintitrés 
yardas lino color lila. Veintitrés 
yardas muslin estampado. Veinti
cinco y media yardas poplín es
tampado color amarillo c l a r o .  
Veinticuatro yardas poplín azul 
marino con ojos. Veinticinco yar
das poplín cuadriculado, Veinte y 
media yardas poplín cuadriculado, 
dibujos jirafas verdes. Veinticinco 
yardas poplín cuadriculado, dibu
jos jirafas verde tierno. Trece 
yardas género blanco con ojoá ne
gros. Veintitrés yardas crepé flo
reado de fondo azul celeste. Die
cinueve yardas chantú en raya con 
ojos. Dieciocho yardas crepé con 
ojos blancos, fondo lila. Trece y 
media yardas crepé con ojos ne
gros, fondo amarillo. Once yardas 
crepé con ojos negros c o l o r  
plomo. Veintidós y media yar-

C O N V O C A T O R I A

La Equitativa, S. A., por este medio se permite 
convocar a todos su* Accionistas a la Asamblea Genera! 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 22 de enero del 
afio en curso, para trabar los siguientes asuntos:

Lectura a aprobación del estado de Ganancias y Pér
didas y del Balance General.

Lectura y aprobación de) informe de la Gerencia y del 
Comisarlo, y Elección de la nueva Junta Directiva y del 
Gerente Genera?.

Otros asuntes de importancia para la negociación y 
los estipulados en el Art. 168 del Código de (¿omercio.

Sí pará el día fijado no se reúne ei quórum que exigen 
loa Estatutos, la sesión se realizará e! día 23 del mismo 
mes, de las 4 p. m. en adelante, con ios que asistan.

Juan  de Malta Mazier , 
Secretario del Consejo.

Del 4 al 22 E. 63.

C O N V O C A T O R I A

EJ Consejo de Administración de Cementos de Hon
duras, S. A., por este medio, se permite convocar a sus 
accionistas para que concurran a la Asamblea General Or
dinaria que se reunirá en su propio local en San Pedro 
Suía, departamento de Cortés, a laa 4 de Ía tarde del día 
jueves 31 del presente mes de enero, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el Artículo N9 168 del Código de 
Comercio.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los accio
nistas que concurran al día siguiente hábil en el mismo lo
ca) y bora.

San Pedro Sula, 10 de enero de 1963.

negro estampado. Treinta yardas T r e i n t a y una yardas mant^. 

género floreado fondo amarillo. Dieciséis yardas mant3 . Dos y^.

das manta. Cinco y media yard*

E. R ivera  G.t 
Secieurto,

10, 21 y 25 E\ 63.

WLLETtS 

Compra V«nta

das crepé, fondo amarillo, ojos!y media yardas céfiro cuadricula- 
negros. Veinticinco yardas crepé ¡do azul marino. Ocho yardas cé- 
fondo blanco, ojos verdes. Treinta fir0  cuadros chiquitos. Cuatro y 
y cinco y media yardas género!media yardas céfiro cuadros ro* 
palmira color salmón. Tres y me-j jos y azul. Veinticinco y media 
dia yardas crepé azul celeste. Seis yardas tafetán negro. Diez y ocho 
yardas crepé color de rosa. Diez i y media yardas género negro tren- 
yardas crepé color rojo. Dieciocho 2ado. Cuarenta yardas super lino 
y media yardas crepé jaspeado co
lor a2 ul. Siete y media yardas cre
pé, amarillo jaspeado. Veintinueve, 
y media yardas muslin estampado 
rojo. Treinta y cinco yardas tela 
Angel azul. 1708. Veintisiete yar
das crepé fondo verde con ojos 
blancos. Treinta y nueve y me
dia yardas tela Angel, amarillo es
tampado. Veintitrés yardas poplín 
verde floreado. Cinco y media yar. 
das poplín floreado, fondo color 
plomo. Veintinueve y media yar
das poplín floreado fondo color 
rojo. Treinta y una y media yar
das poplín floreado color salmón.
Veintinueve yardas poplín rosado 
con flores. Treinta y nueve y me
dia yardas poplín amarillo con 
flores. Veinticuatro yardas poplín 
color café flores blancas. Diez y 
seis yardas poplín fondo lila con 
flores. Veintiséis yardas crepé or
gandí floreado. Veintiuna yardas 
crepé organdí floreado en verde.
Treinta y nueve y media yardas 
tela Angel azul marino floreado.
Treinta y cuatro yardas poplín 
azul con flores. Veintisiete yardas 
poplín verde con ojos blancos.
Veinte y media yardas crepé rojo 

trenzado. Doce yardas céfiro cua

driculado. Veinte yardas céfiro cua. 

driculado. Ocho y media yardas 

céfiro cuadriculado en rojo. Ocho

Veintiuna yardas género floreado 
salmón. Doce yardas género tren
zado color crema. Veintitrés yar
das género floreado. Nueve pan
talones chantú marca “Charalco” . 
Diez y nueve yardas céfiro de se
da. Veinte yarda» olán. Veintitrés 
yardas poplín estampado color 
plomo. Diez yardas poplín azul 
en puntos amarillos. Tres yardas 
crepé salmón. Treinta y una yar
das crepé estampado fondo ama
rillo. Diez y seis yardas lino, liso 
color de rosa. Diez y ocho yardas 
lino liso rojo. Diez y ocho yardas 
céfiro cuadriculado azuV marino. 
Veinticinco v media yardas céfiro 
en azul cuadros pequeños. Catorce 
y media yardas crepé verde. Vein
titrés y tercio yardas seda estam
pada color salmón. Seis y un ter
cio yardas tafetán salmón. Siete 
yardas poplín negro. Dos y media 
yardas muslin rayado. Cuarenta 
y nueve yardas punto negro. Cua
renta y ocho yardas punto blanco. 
Cinco y media yardas tafetán ne
gro. Veinticuatro yardas claro de 
luna color zul celeste. Seis y me
dia yardas seda estampada co'or 
crema. Cuatro y media yardas Ha- 
ro de luna color café claro. Vein
tiuna y media yardas lino azul un 
solo fondo. Cuatro yardas género 
floreado. Una yarda zaraza azul 
marino. Cinco y media yardas za
raza azul marino. Diez yardas pi
qué color verde. Diez y media 
yardas zaraza rayada en rojo. 
Quince yardas zaraza verde pis- 
queada. Diez y ocho y media yar
das céfiro cuadriculado. Once yar
das céfiro cuadriculado rojo y 
negro. Diez y nueve yardas céfi
ro cuadriculado. Diez y media 
yardas céfiro cuadriculado. Dieci

nueve y media yardas céfiro cua
driculado. Veinticinco y media 
yardas céfiro cuadriculado. Die
cisiete yardas céfiro cuadriculado. 
Trece yardas céfiro cuadriculado. 
Veinte yardas céfiro cuadriculado. 
Catorce yardas céfiro cuadricula
do. Ocho yardas céfiró cuadricu
lado. V e i n t i s i e t e  y media 
yardas, céfiro c u a d r i c u l a d o .

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
ditos

Compra Vsnta

MONEDA METALICA 

Compra Vonfa

Dólar . ....L 1.98 L 2.Q2 l  2.00 L 2.02 L 1.98 L 2 .0 2

Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2 .0 1  2 .0 0  2 .0 2 1.98 2 .0 1

Córdoba, C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

telare* lempira»

Libra Esterlina .... ....................... 2.80 5.60
Franco Belga ...... ....................... 0 .0 2 1 0.042
Franco Francés.... ....................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... ....................... 0.2318 0.4636
Marco Alemán .... .......................  0.2500 0.50

.......................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ..... .......................  0.1939 0.3878
Peseta ............. . .......................  0.0168 0.0336
Peso Argentino .... ........................ 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ..........................  0.08 0.16

.......................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D, C., ? de ene ro de 1963.

BANCO CENTRAL D E  HONDURAS.

a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a ,

género negro señora. Dieciséis y§y,' 
das género negro floreado. 
séis yardas género floreado tre**. 
sado fondo blanco. Veinte yarda» 
género trensado floreado color 
salmón. Diecisiete pantalones pe
queños color plomo. Seis patita. 
Iones pequeños color plomo. Do» 
piezas enteras Spim Rayón, de 
treintiséia por veinticinco. Do® pfo, 
zas enteras Sakai de treinta y 
por veinticinco. Cuatro pieza* en* 
teras Wasahable, mercerizadaa de 
treinta y seis por cuarenta y uno. 
Una pieza entera Epun Rayón, &
36 x 30. Cinco piezas enteras po» 
plín Printed de 36 x 40. U n  
pieza entera Ashi Bemsilkie de 36 
por 25. Una pieza entera Kacfcfr 
de 36 x 25. Este lote de mercade
rías, ha sido valorado por el P» 
rito nombrado a) efecto en la su
ma de siete mil quinientos sesenta, 
lempiras, con noventa y tres cen
tavos. También se rematarán dos* 
cientos veintitrés quintales, veinte 
libras de café en oro, valorados 
al precio máximo que se cotizó en 
los años de mil novecientos sesen
ta y mil novecientos sesenta y uno,' 
de cincuenta y tres lempiras «T, 
quintal, el que arroja un total de ' 
once mil ochocientos veintinueve ri 
lempiras con sesenta centavos; 
más diez quintales de café en oro 
corriente, que valora a razón 
cuarenta y cinco lempiras ei quin
tal, arrojando un total de cuatro* 
cientos cincuenta lempiras, el va
lor total del café y la cantidad da 
mercadería de tienda según avalúo 
practicado por el perito nombra
do da un total de diecinueve mü 
ochocientos cuarenta lempiras con 
cincuenta y tres centavos. Se re-- 
matarán dichos bienes para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
es deberle el señor Femando Se
gura h., a la Sociedad Gabriel Ka- 
faty y Cía. Se advierte que por 
tratarse de Primera licitación, no 

se admitirán posturas que no ci>' 

bran las dos terceras partes de di*- 

cho avalúo.—Tegucigalpa, D. C.J|

22 de diciembre de 1962. Ij

Randoljo Discua R., 'í 

Secretario por ley. ^

Del 29 D. 62. al 11 E. 63. 4

A QUIEN INTERESE: J
Guando usted solidî  

una publicación en U| 

GACETA, entiénda* 

con el Administrador eri| 

la Tipografía NacionaL

N o t a :
8m *upilca a b i qu* 

oHjíooIm para publicar*#

LA GACETA, procuran «•< 

birlo* eo a toda claridad, 

manchas ni barroso*, paca
J

lar aquí vocacion»* o péfdMi 

da ti «rapo «& dnciirarlof>
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